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Para la relmpOrtaclOIl coh exencIón tributaria, de contor·
mIdad con el apartado 3 del articulo 14P de las Ordenanza.s.
de los desPD.lo." V restos de buques nacionales; oau!ragados en
el extranjero. los tmportadores deberán preseb1ar certificación
del Cónsul de- España mM pr6"imo al lugar donde hubiere
ocurrido el siniestro. acreditando los hechos y detallando la
clase y número de 1m ob.1etos salvados que se trate de In·
tr6d.ucir

6., NORMAS FINALES.

6,1. En la exportacion temporal de mercancías desde la Pen~

msula e islas 8aleares a la.s demás partes del territorio na
cional se obaervaré lo dispuesto en la norma final tercera de'
la Circular 601.

6.2. Queda derogada la CircU1ar 452, ,de fecha. 1 de agosto
de 1002, que desarrollaba la Orden ministerial de 15 de febrero
de 1961, derogada a su vez por la. de 16 de iunio del afio en
curso.

6.3. La presente Circular entrará en vigor al día siguIente
de su publicación en el «Boletin Oficial del· Bstado»

Lo que' comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dlos guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 18 de ,1unio de 1969.-El DirectQr general, Víctor

Castro.

Al l3ol1cl~ar el despacno de exportación de la mercanc!8
reparada o destintktB 11 sustitución, el exportador debera naber
obtenido l1cenc1a de 108 Servicios de Comercio. si por cualquleJ
concepto se prOdUjese movimlento de divisas, y autorización de
este Centro si desde la reimportacIón hUbieran transcurrido
más de M!ls \ melles. De no existir movUDlento de divisas el in·
teresado present!U'á declaración escrita en tal sentido. aunque
la Aduana podré. disponer la presentación de otras justifica
ciones si las consIdera precIsas.

Procederá el ingreso de las cantidades garantiZadas cuando
no se haya llevado a cabO la devolución o sustitución en' el
plazo de un año. contadD desde el momenio de la reimporta
ción; en este CaBO. 51 el interesado lo solicita. podrán efec
tuarse tOl!! tramites para la devo1ucu~m de los gravámenes de
exportación. habida cuenta de que, en definitiva. se habré
real1l:ado Ulla reimnnrt.8ción normal

5. REIMPORTACIONES OF: DESPOJOS 'i RESTOS DE BUQUES NACIONALES.

CONTINUACION a la Ordenam:a del Trabajo en
la Marina Mercante, aprobada por Orden ministe
ridr de %0 de mayo ds 19f19.

2. Sin menoscabo de la facultad que se atribuye al .Delega
do de Trabajo correspondiente. para aVÍ$ar el «Cuadro de orga.-·
niza.cl6n de loa servIciO!! y traba.jo~ a bordo». los ejemplares de
dicho «Cúadro» que, referidos a cada buqUe, deben colOéB.tSe
en lugar adecuado del mismo para conocimIento de su dota
ción serán sellados por cualquIera de las InspeccIones de Tra
bajo de las provincias marí timas, prevla comprobación de que
se lIJU8tan al aUtorizado por la DelegacIón de Trabajo que sea
competente.

Art. la.. NOTIFICACIONES y PLAZOS.

1. Las notiflcaClones qué deban hacerse al personal que se
encuentre embarcado se realizarán por conducto del Capitán,
Piloto o Patrón, el que vendrá obl1gado a cumpHmentar la or
den recibida de la autoridad labOral cOlTi8Pondiente en la to~

111a ,. término qUe por la misma se determIne.
2. En ninglln calO serán vAUdas las notificaciones que se

realicen en el domie1110 de 101 tnteresados cuando éstos se en
cmentren nllVetlUldo.

1, Para formullU' reclamactonee o interponer recutlOl adm1~

nlstratlvoa que tienen set1&lado un. plazo determinado. Be ob_r
varán laa 11gutentes normas:

a) Los cltados plazos. computables en dias hAblles, empe
zarán a conf:¡lrII ap9.rtir del ~llfUiente al de la notUlclI,olOn 4el
acuerdo o reeoluelón que motive la reclamación o recurso.

TRABAJODEMINISTERIO

Sr Administrador de la Aduana de ,..

4.4. Régimen fi,scal,

4.4.1. Las mercancta! devueltas devengaran a $U 1mporta
oi6n, en concepto de Impuesto de CompenAadón de Graváme
neS InterIores. el Unporte de la de!lII'avaci6n fiscal Que !le le8
hubIera eoncedldo a la salida en lit formo. prevista en la Olrcu·
lar M9. de leche S d. nOVlembtl! de 1964. e"t~o Que justI
ficarán doeuttu~ntaJmente lol' interesadm.

4.4,2. Cuando las mercanclas exportadas se nubleran De
neficiado de alguna de 1-. formas del trátl'CO de perfecoio....
miento (admisIón temporal, reposición «draw-back» o unporta
ción temporal especial) por llevar incorporadas materiaS o pn;
duetol extranjeros (en forma real o p<r el PMB1pto de l.
-equiyallnOl.) que hubieran pado de exenciéD arAneeJ.lt'la.
deberán devengar .. sU t8lmPm'taclOh loe t\eNOhOlli ex1mldOl en
su d1a eorr.apondlente8 a tales mll,terlu o productOl Las Oler
mas y SUbprodUCtos producidoa en el proceso d.e fabrlcaotón
se Ntimarl1n a elte efeeto ootno meroanela srA••bi•. oon inde
pendencia de que se deduzcan, en la. correspondIente l1quiclaolón.
los derechos ingresados correspondientes a los subproductos
como tales,

A efectos ele estas l1quldaciones. se presentarán 108 oportunos
jus1lUlcantei expedidos, a petición de loe interesados. por la
Aduana matriz i admtsl6n temporal), la de entrada (repoilotón
importación temporal) o la de salida (cqra.litaok»),

......a.81 las mercanc1as hubieran e.liado sujetiu a la It\ilda
al PatO de l1'ayémenee o por conceptoi· pr6Iupuelt&rios de la
Renta de Aduanas. deberá formularse, una veZ autorlllac1a la
reimportación. expecllente de devolución por el importe de 108
'mlamoa. El .expediente lo formulará la Aduana por. doncie se
verifio6 la laUda, a cuyo efecto la de entrada, al fuera dis
tInta, deberá remitirle la correspondiente certificación.

4,4.4. En el caso especial de mercanolaa rehusadas que se
reImporten con objeto de ser reparadas o sustltuldaa por otrlUl
idénticas. a que se refiere la norma tercera del apartado 2 del
articulo 149, el interesado deberá hacer mencIón explicita de
estos extremos en la documentación aduanera de Importacl0n
La liqUidación de los derechos de Aranee' y del Impuesto de
Compensación de Grarimenell Interiores. a eteatuar en la
fOl'l1lJl pl1lvenl<la en lO!! aparllMl<>s 404.1 y 4.U, nO ...... objeiO
de lhgl'e80" 81no de garant1a. Que se cancelará al verificarse la
devolución o sustitución,

U.2. La rewportaclOn se ¡Jermltll'a cuandu se cumplan ltlh
concliciones que establece la regla segunda del apartado 2 del
artiCUlo 149 anteriormente citado. La justific&ción de la previa
e~1(m de la mercancía. es aecir, de la identidad entre ll!l
preMntaaa a despacho y la exportada en su dla. se efecttutra
med.lame Dertiflcact6n del doeumento de saUda, qUe se uniré
al de entrada. A este efecto !!le sUbraya la Importfl.ncIe. que
tiene 18 oorreeta y detallada declaración, en la documentación
de exportación de las mercanc1as y en especial de tos mOblHa
rios ---esa cUyo despacho se tendrán en cuenta las prevenctone~

cmaotenid.as en relación oon el articulo 133 y disposiciones oom·
plementanas. en cuan~ sean de aplicación en las reimporta·
ciones-, que las Aduanas procurarán exigir en todo OQSO.

U. Reqtdsitos adtotonalt!8 en casos concretos.

4..3;1. ¿ca resmportClctÓll de armas nocíonale. se autoriZara
siempre que. si son de fuelo, estén punzonad&B por algún baIr
co nacional of\cial de pruebas, y si se trata de armas blanca8
lleftn Fabado en las hojas el nombre de la fábrioa ., el punto
de producciÓll En todo oaso, será Prec180 que la operaclón .a
eGBtirdada pOr el Servicio de Intervenoión de Aml... (Cfr. el
Rel1amento de Armas y lilxpl06ivOl.)

"-8J1. c.a. ellpecialídades farmacéuticas se admitirán a rebn·
portac1ón previa intervención de la Inspecoión Fannaeéut10e
afeaba a la AdUana..

4.3.3. Para la reimportación de vinos. licores y bebidas &1
cohOl1CM sera precisa la autorización previa de la Jefatura
Agronómica de la provincia. (Ofr. lit. Cireular 87..V de esta Di
recoióD General.)

4.3.4. En las reimportaciones de las mercanclas a que se
alude en el easo b) del Sipartado 4.1.1. deberá pre!!lentarse JU""
tifieae16n documenta.l !lUflCiente. que sI procede del ext,ranjero
deberé; éstar visltda por una. Cáinar! de Comercio o. en su de
fecto, corumlarmente, que acredite la rotura, el deterioro o la
utilización. según corre~ponda_

Ouando las mercancías que se devuelvan por defectuosa.s o
no oonIormes con el contrato de venta en tlrme, bubieran de
ser Objeto de l"eparación o de sustitución por otras idénticas,
deberá hacerse cons~ar en el docwnento de despacho la ~ir·

cllIlitancla de las indicadas que corresponda.
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b) Cuando- los mencwuadc:, acuerdob o resoluciones afecten
al personal que se encuentre desembarcado durante los días qut'
comprendan los plazos establcCldos las reclamaciones o re.;ur·
sos deberán presentarse, dentro de aquéllos, ante la Empresa o
a.utoridad. según los casos, a quien corresponda a.doptar el opor
tuno acuerdo o dictar la correspondlente resolución.

c) En el caso de que el personal afectado se encuentre em
barcado y en viaje el día que expire el pIaz.o señalB.do para
la. interposición de la recJamación o recurso, el tripulante hara
entrega del correspondiente escrito, en pliego abierto o en sobre
cerrado y lacrado. al Capitán, Piloto o Patrón que ejerza el'
mando. el que deberá expedir recibo al tripulante

dJ El Que ejerza ei mando. a la llegada al primer puerto
español en donde el buque haga escala., deberá entregar o re
mitir por correo certificado a la Empresa o autoridad laboral
a quien vayan dirigidos los escritos de reclamación o recursos
Que le hayan entregadu los tripulant€s a .su.~ órdenes.

e) El que ejerciendo el mando del buque incumpla lo pre
ceptuado -en los anteriores apartados, ad:enlás de la. sanción Que
pOr la Empresa y autoridades labOrales puedan imponérsele,
responderá en todo caso, y subsidiariamente el armador, de los
daños y perjuicios que al tripulante se le ocasionen por omisión
o negligencia.

Art. 105. CONTIENDAS LABORALES.

1. De conformidad. con lo establecido, antes de promoverse
cualquier juicio laboral, el que se proponga instarlo estará obl1·
ga.<:lo a intentar la celebración del acto conciliatorio ante un
Tribunal que presidirá el Comandante de Marina o autoridad
del puerto que lo represente, en unión de 0.08 miembros , un
Secretario designados por la Organización Sindical.

Estos dos miembros de la Organización Sindical serán ele-
¡idos cada afio en la forma que disponga la Delegación Nacio
nal de SindIcatos. cuyos cargos no serán reelegibles. salvo el de
Secretario.

2. Si no hubiese conciliaclÓIl o ésta no estuviera resuelta
en el plazo de quince días, siguientes a aquel en que las pape
letas hubieran sido presentadas, las partes quedan en libertad
de hacer uso de las acciones que les correspondan ante ia Mar
¡istratura de Trabajo, en la forma y térrnl,nos establecidos por
la legislación vigente.

3. . A petición de cualquiera de las dos partes, y en el plazo
máXimo de tres días, se expedirá por el Secretario del Tribunal,
con .el visto bueno del Presidente, cerUftcación acreditativa de
haberse celebrado el acto de concil1ación-determinando en este
caso sus circunstancias y resultados---o de haberse intentado
sin efecto.

4. Si la conciliaCión se Jograse, podrá solicitarse de la M!l.
cistratura de Trabaj o la ejecución de lo acordado en ella en
la forma y modos señala.dos en las disposiciones de ¡€lleral
apl1cación.

XII

RETRIBUCIONES

Art. 106, NORMAS GENERALES.--se observarán las siguientes:
1. Los conceptos económicos establecidos en la presente Or

denanza tienen condición de mínimos y, por tanto. podrán ser
mejorados por las Empresas, por Convenio colectivo sindical o
individualmente, entre Empresa y trabajador.

. 2. La remuneración del personal podrá establecerse sobre la
base de salario fijo, régimen «a la parte» o por tarifa de ser
vicios.

3. Todos los salarios se entenderán por meses naturales.
y BU pago se efectuará por mensualidades, sin perjuicio de que.
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de
Trabajo y de acuerdo con usos y costumbres, pueda realizarse
por semanas, decenas o quinc,nas.

4. Cuando se adopte el sistema mensual para el pago de
salarios, éste se hará precisamente dentro de los cinco dlas del
mes siguiente al que aquéllos correspondan.

5 La retribución del personal interino o eventual será,
&1 menos, la fijada en esta Ordenanza, percibiendo además las
pagas extraordinarias y demás emolumentos reconocidos o que
se reconozcan para el personal fijo.

8. El pago de los salarios se hará mediante nómina, aJus
tada al modelo a;probado por la Delegación de Trabajo com
petente, que firmarán los interesados.

7. El personal femeníno cobrará idénticos salari~ que el
mascul1no que ejerza análogas funciones.

8. Los· trabajos realizados en puerto en la reparación, pin·
tura, etc., del buque, no darán derecho al percibo de suplemen~

te alguno sobre los haberes habituales. siempre que diehal

taenas se realicen dentro de la .1Ornad¡¡ urdinaria, ;;;1 o~n se
percibirán las horas extraordinarias. caso de que asl proceda.

g. Los buques, con sus máquinab. aparejos. pertrechos y
rletes estarán aiectad08 a ~a responsabilidad d€ lo,· ".alarios
devengados por las dotaéiones como créditos preferentes. Cuan..
do la tripulación va «a la parte» sólo responderá el flete.

Art. 107. ANTICIPOS.

1. El trabajador que cobre por quincenas o mese! tendré.
derecho a percibir anticipos a cuenta hasta el limite del
90 por 100 de las cantidades que tenga devengadas.

2. Todo tripulante podrá solicitar y el armador deberé.
conceder un anUcipo en el momento de embarcar por primera
vez, y para dejarlo a su familia. de.la cuantía' y en la forma
Que a continuación se indIca:

a) En la navegacióD 'de primera zona. hasta la mitad del
!lueldo base mensual.

b) En ia navegación de segunda y tercera zonas, el anu..
cipo sefialadc en el apartado anterior podrá quedar reduc1<1l11
al 50 por 100 del salario base ,que el tripulante pueda devengar
durante JOB días de navegación que se Inviertan desde la
salida del buque de puerto nacional hasta su llegada al primer
puerto extranjero en que aquél haga escala.

c) Para la efectiVidad de los precedentes apartados, el Ca,..
pitán, Piloto o Patrón Que ejerza el mando dará al tr1Pulante
un vale a la hora de salida. del barco para el viaje, y dicho
vale. presentado por la familia al armador o al consignatario,
será hecho efectivo, de no tener aviso en contrario.

3. En los viajes de duración superior a un mes, las E:m~

presas vendrán obligad~. previa solicitud de los tripulantes
interesados :v la pertinente comprobación, a efectuar el 'pago,
mediante reCibo. a los familiares de los embarcados hasta el
75 por 100 del importe de los salarios devengados, siempre
que aquéllos lo solicíten por escrito al armador.

4. Cuando la estancia de un buque en puerto extranjero
exceda de doce horas, los individuos de la dotación, cualquiera
que sea. el grupo a que pertenezcan, categoría que tengan re
conocida o cargo que ostenten, tendrán derecho a que el arma
dor G su representante les entregue en moneda del país CO

rrespondiente una cantidad mínima equivalente al Importe del
sueldo base inicial que pueda devengarse durante los dlas de
permanencia en el citado puerto.

Art. 108. SALARIOS INICIALEs.~EI personal tiene derecho al
percibo del salario inicial que figura en la tabla que como
anexo número 1 contiene esta Ordenanza.

Art. 109. AUMENTOS PERIÓDICOS POR TIEMPO DE SERVICIO.
A fin de fomentar la vinculación del personal con la respectiva
Empresa. se establecen aumentos periódicos por tiempo de ser
vicio, consistentes en trienios, según se indica en el anexo
número 2,

B) Pa.ra el cómputo de antigüedad se tendrá en cuenta todo
el tiempo serVido en una misma Empresa, considerándose como
efectivamente trabajados todos 10.8 meses o días en los que
se naya recibido un salario o remuneración, bien sea por ser
vicios prestados o en vacaciones, llcencias retribuidas. y euan
do reciba una prestación económica temporal por accidente
del trabajo o enfermedad.

b) Asimismo será computable el tiempo de excedencia for
zosa por nombramiento para un cargo politico o Sindical, as!
como en el caso de prestación de servicio militar.

c) Por el' contrario, no se estimará el tiempo Que se haya
permanecido en situación de excedencia voluntaria.

d) Se computará la antigüedad en razón de los aftas de
servictos prestados en la Empresa, cualquiera que sea el grupo
profesional o categoría en que se encuentre encuadrado, estl..
mándose asimismo los servicios prestados en el periodo de
prueba y por el personal interino cuando éste pase a ocupar
plaza en la plantilla tija.

e) Los que asciendan de categoría percibirán, como min1Ii:J.o.
el sueldo base de aquella a qUe se incorporen, incrementado
con el importe· de los trienios ya reconoc1dos, pero calculado
en su totalidad sobre los sueldos base iniciales de la nueva
categoría qUe se ocupe

19ualmente se estimará en dicha nueva categoria el per:todo
de tiempo transcurrido desde que se aplicó el último trienio.

n En el caso de que un trabajador cese por sanción o por
su voluntad, sin solicitar la excedencia voluntaria, y poste
riormente vuelva a ingresar en la misma Empresa, el computo
de antigüedad se efectuará a partir de la fecha de este último
ingreso. perdiendo todos los derechos de antigüedad anteri01""
mente citados.
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g) Los citados aumentos per1ódicos comenzarán a devengar&
se a partir del día primero del mes en que se cumpla cada
trienio.

h) El período de práCticas como agregado () alumno no
será tenido en cuenta para el reconocimiento de trienios.

i) Los Capitanes, Pilotos y Patrones, as1 como los Ii::l8pec
tares que cesen en sus cargos de mando o Jefatura., reintegrán
dose a su antiguo puesto de trabajo. conservarán en éste, cual~

quiera que sea el motivo del cese, los incrementos por trtk-nios
que hayan devengado durante el ejercicio de los mencionados
cargos..

Art. 110. PAGAS EXTRAORDINARÍAS.-Todo el personal recibirá
anualmente, con carácter obligatorio. dos pagas ex'tnwrdina
rias: una con motivo de la festiVidad del 18 dé JUlio, por el
porte de una mensualidad, y otta para conmemorl\r la Natlv1"
dad del señor, por igual cuantia, las que deberán h.a.cerse
efectivas el día. laborable inmediato anterior al 18 de julio y
22 de diciembre, respectivamente.

a.) Para la determinación de estas pagas extraordinarias se
tendrá en cuenta. el sueldo reglamentario o el maiVor que se ss
tisfaga por las Empresas en la lecha en que se hagan efectivas
y los aumentos periódicos por afios c1e servicio.

b) Se abonará en su inte¡tidliLd al personal que se haya
despedido de la Empresa durante el semestre nlltutal corres.
pondiente, aun cuando en el transcurso de diého I>erlodo o en
las fechas en qUe se haitatl efectivas hUbiese estado o estu~

viese dado de baja por enfermedad, accldet1te. vacliClolles y 11~

cenciat< con sueldo.
el El que ingrese o cese en el curso~de cada semestre natu

ral percibirá la paga extraordinaria en propotción al tiempo
BE!rv1do en la Empresa. est1mAndo!e EL tal efecto que la del
18 de julio corrEfflPonde 81 primer settlMtré, y la de Navidad.
al segundo.

Art. 111. GRATIFICACIONES.

1. De mando y iefatura.-En favor de los Capitanes. FUe>
tos o Patrones con mando de buque; o de las que tranaltori....
mente los sustituyan, y mientra.s dure tal situación, se esta.blecen
las gratificaciones que figuran en el anexo número 3 de la pre
sente Ordenanza.

Por jefatura de departamento, el Oficial Maquln1ata o M.
cánico Naval Jefe del departamento de máquinas, perciOlrá
la. gratificación qUe se indica asimismo en el anexo número 3.

Correspondiendo las gratificaeionee de mando y Jefatura
al personal embaraBdo que efKtJvamente dM8DlPeñe A bord.o
de cada buque los cargos OOI'teepond1entel. OUllquSill'& que 1!M!8
BU carácter de fijo. interino o eventual, no tendrán derecho
.. su percepción aquenos que se en..-tzen de!lem_os por
VACaciones, licencias, enfermedad, e.ce1denU! o cualquiera otra
circlUlstancia.

2. Alumnos.-Tanto 'los de Náutica como los de MáqUinaS
percibirán de las Empresas, durante el tiempo de pl'áctlcas a
bordo, la gratlllcaclón que figura en el lIIloxa nllmero 3 de
esta Ordenanza.

Dichos alumnos tendrán derecho al pereibó de 1.. gNtlllcl>
clones de 18 de JUlIo y NaVldM, plUS de na.ega.elbn por par·
tlcipación en el oobordo, por tran!lllorte de 1ller<:lIIlclas peligro
sas, servicios del golfo de OUtJ1e& o por -navegación por zonas
Insalubres y epldémlc.... gastos de viaje y dlet.. e IndelllnlZa-
cióD, si procede, lltlt "dlda de eqUlpaJe. .

3. Especfales.-Los Filottts o patrones con mando de bu
que percibirán una gratlftctu:iión e!lI:Ieela1. oaso de que as! pro
ceda. consistente en la. dlferenel& ttue pueda e'tisttr entre su
Ilaber inielal o el IlUIl"rlor que pl!l'eiban, sin tr1enIOll, Y el sueldo
Inicial base, también sin tril!lllos, del OfIcial MlUlU!lIlsta o Me
c:\nico Nav~l que vaya enrolMa a sus 61'11""", en euttlPllmlen
to de lo ordenado en el eutJ.dto tndieadot o por convenleneia
de la Empresa.

Art. 112. TRANSPORTE DE MERCANCíAS pIlLIOAOBi\8.-Las dota
ciones de los buqUes que trlo1>llPOt'ten l!JqlllllllVt>s O materias
1Iiflamable~ perclbirltn un incremento Robre 101 salarios inicia
l"" bO.Ile, con trielllos, que en esta Ot'deDllllZa se c1etérmlnan,
rel>resentado lltlt 10Il siguientes pOI'<lentaj"" lIlInImos:

l. De un 15 por 100 en los buques petroleros y en aquellos
otros que condUlZ;can materias inflamables.

2. De un 2'5 por 100 en los bUqUes que conduzcan explOsivos.
Se considerarán como buques que transporten matérlas in

flama.bles o explosivOB:
a) Los dedicados exclusivamente al transporte ce las mer

cancías citadas en las OportW1Q.8 disposiciones, no perdiend.o
cUcho carácter por el hecho de que uno o varios viaJ.. IKD

destinados a fines distíntos a aquellos que, corrientemente venw

gan realizando.
b) Los que conduzcan circunstancialmente más del 20 por

100 de las citadas materias en relación con la carga que la
nave pueda admitir, sin que sean computables las que se lleven
para consumo del buque, quedando para este supuesto limitado
el incremento a los día,s en que existan las circunstancias de
peligrosidad que motivan la especial retribución.

Unicamente en el caso de tripulantes enrolados en buques
que se encuentren comprendidos en el apartado a) continuará
percibiéndose durante el disfrute de vacaciones licencias con
sueldo. etc .. el oportuno incremento.

Art. n3. SEHVICros DEL GOLF'O DE GUINEA.-Las dotaciones
de tOS buques que presten servicios en el golfo de Guinea
percibirán sobre el salario base inicial con trienios una prima
equivalente:

a) Al 100 por 100 de dicho salario en los buques dedicados
permanentemente al ~ servicio en diCho golfo. 5ubs1stiendo el
derecho al percibo del citado porcentaje en los casos de li
cencia con sueldo, vacaciones, etc.

b) Al 50 por 100 en los buques que. no siendo de loa
comprendidos en el apartado anterior. naveguen o permanezcan
en la zona comprendida entre el paralelo 200 30' N. Y el 15° 30' S.,
Y durante los días que se encuent;ren en dicha. zona, siempre
que no excedan de sesenta, transcurridos los cuales percibirán
el 100 llar 100. en cuanto al período de exceso.

Art. 114. NAVEGACIÓN POR ZONAS INSALUBRES Y EPIDiMICAS.

1. En los casos en que el buque tenga que navegar por zonas
declaraaas Insalubres o epidémicas por las autoridades de
lSanidad, la dotación del mismo percibirá el 7'5 por 100 de 10l!!
'8ueldOll base con trienios durante el periodo de tiempo o zona
,que por dichas autoridades se determine. No dará lugar al
pago de este suplemento la concurrencia a puerto de patente
sucia. salvo los casos en que por las repetidas autoridades
así se establezca.

2. Salvo que por las citadas autoridades de Sanidad •
disponga lo contrario, lo establecido en el número anterior no
afeota a las dotaciones de buques que en tránsito tengan que
atravesar zonas insalubres y epidémicas con motivo de viaje.
que ef~túen 8. paIses situados fuera de las mismas, siempre que
no hagan escala en puerto, racta o simple fondeadero sttUadOl
dentro de ellas, excepción hecha de los casos en que cl10hU
escalas obede7..can a causas de fuerza ma.yor.

Art. 115. PLUS DE NAVEGACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN EL so
BORDo.

l. El ¡personal percibirá, en concepto de plus de navegaoión
por participación en el sobordo. sobre los salarios base 1n1c~..
que figuran en el anexo número 1, las cantidades Que figuran
en el anexo número 4 de esta Ordenanza.

2. Para determinar la clase de navegación que cada buque
realiza se wlicarán las definiciones que esta Ordenanza con..
tiene.

3. En el supuesto de qUe un buque reaUce indistintamente
navegación de zona primera, segunda o tercera, se tendrá. en
cuenta la que habitualmente efectúe. y cuando dicha hab1tua-.
lidad no aparewa claramente determinada, se a4optarAIJ. las
siguientes normas:

a) La liquidación se efectuará por cada dia de navegación.
b) La liquidación diaria se 9.JPl1cará a partir del dfa en

que se inicie el viaje, subsistiendo el devengo en la cuantía
prevista para la navegación y el buque hasta que se emprenda
DUero viaje en otro buque y clase de navegación.

4. El plus de navegación por participación en el 60001'<10 se
percibirá tanto si el tripulante 5t\ encuentra. embarcado como
sI se baIla en tierra por licencia, vacaciones, destino. comisión
de &erV1cio, y en caso de enfermedad, en la 'cuantía prevista
en el ca;pitulo correspondiente de esta Ordenanza, cuyas nonnas
se aPl1carán asimismo pal'a el supuesto de accidente, siempre
qUe se continúe en el percibo de remuneración o indemniza
ción por ba.ja kmporal.

E:n los casos de líctncia con sueldo y vacaciones se percibirá
en proporción al disfrutado en el período a que corresponda;
sin embargo. no se percibirá por el resultante de acumulación
de dias no descansados por domingos y festivos.

5 No incrementará las percepciones correspondientes a loa
aumentos periódicos por tiempo de servicio. gratificaciones de
mando y jet'atura,liqnidación y pago de horas extraordinarias,
domingos y días festivos, transPorte de mercancías peUsrosas.
servicio del golfo de Guinea., na.vegación por zonas insalubrea



B. O. del E.-Núm. 159 4 julio 1%9 10501

~-

o cualquier otro concepto retributivo, n1 se estimará en las 10
dl!mnlzaclones previstas en esta Ordenanza.

6. A los alumnos se les abonará este plus en raZón a la
gratificación que se les asigna en el anexo número 4.

7. Se abonará en la. cuantia correspondiente en las pagas
extraordinarias de 18 de Julio y Navidad. es decir. la que el
tripulante percU1e en razón a su buque o destino. pero en
ningún caso podrá exceder del 100 por 100 de su salario inicial.

8. Se abonará mensualmente en el momento de hacer efeca

Uva el salario.

Art. 116. HORAS EXTRAORDINARIAS.-Las horaR que deban
conSIderarse como suplementarias o extraordinarias, según se
trate de laborales o festivos, se abonarán en cada categorh
profesional, en cuantía que figmR en el anexo número 5 de
esta Ordenanza.

Art. 117. RÉGIMEN «A LA PARTE».

Principio general.-El trabajo a bordo podrá. ser remune
rado en régimen conocido por el nombre de «a la parleJ, y
en tal caso, la distribución de los porcentajes o beneficios con~

ti:t;mará efectuándose con arreglo a las normas y prescripciones
consuetudinarias que rijan en los respectivos puertos para
cada navegación, tonelaje y clase de buque, siempre que aque~

Has no se opongan a esta Ordenanza y a las demás dispoSicio
nes vigentes.

Art. 118. DEL «MONTE MAYOR».-Constituye en cada. buque
el «monte mayor» el total de las cantidades percibidas por el
armador por fletes, fa.Isos fletes, fletes sobre el vacío y demoras,
así como los obtenidos bajo la denominación de «capa», en el
supuesto de subsistir este concepto en algunos puertos.

Asimismo se integrarán en dicho a:monte mayor» todas aque~

Uas otras cantidades obtenidas como consecuencia de remolques,
salvamento de buques o mercancías o por cualquier otro motivo
de naturaleza comercial.

Art. 119. GASTOS DEDUCIBLES DEL «MONTE MAYOa»,:""I..as Em
presas propietarias de naves cuyas tripulaciones vayan enrola~

das en régimen «a la parte» propondrán al Delegado de Trabajo
competente los gastos que, antes de efectuarse las particiones,
deben deducirse del importe bruto del «monte mayor», y entre
los que podrán figurar los correspondientes a los conceptos
Que se enumeran a continuación:

a) Los gastos de puerto y despacho del buque.
b) Salarios de los trabajadores portuarios, si 'se emplean

éstos a bordo.
c) Gastos de adquisición de v1veres para las comidas que

se efectúen a bordo.
d) Combustibles y lubricantes. excepto en BquellOB puertos

en Que sea norma que tales gastos sean de cuenta del armador.
e) Cuotas de accidentes de mar y de trabajo.
n CUotas de la. seguridad Social y del Montepio.
g) seguro de equipaje, que se declara obligatorio, que garan~

tice en todo caso la indemnización que establece esta Ordenanza.
h) Importe de las vacaciones remuneradas del personal.
1) Oratlficaciones de 18 de Julio y Navidad.
j) Indemnización por fallecimiento debido a causa. natu~

ral a tenor de lo dispuesto en esta Ordenanza.
k) CualqUier otro gasto Que por disposición legal se 1ma

ponga expresamente al t<monte mayor», o que por usos y cos
tumbres sea aceptado por la Delegación de Trabajo, también
de forma expresa.

Art. 120. DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONEs.-Unavez descona

tados del importe bruto del cmonte mayor» los gastos a que
se refiere el articuló anterior, se procederá a la distribución
del resto, señalando las participaciones que en el mismo Cl>
rreeponden al armador y a la tripulación, a cuyo efecto se
observarán las siguientes normas:

1. Las participaciones se señalarán siempre en porcenta
Jes, y cuando los USO& y costumbres tenga.n establecido otro
sistema de reparto, se convertirán matemáticamente en tan
tos por ciento.

2. Los porcentajes a percibir por el armador y por la tri~

puIación se fijarán, a propuesta de ambos elementos persona
les, por la Delegación de "Trabajo competente, la que resolverá.
lo que proceda en consideración a los gastos deducibles del
cmonte mayor», navegación a que se dedica, tonelaje y clase
de buque, según sea de vela, de propUlsión mecánica o mixto,
y los usos y costumbres de cada ~)Uerto.

Art. 121. PARTICIPACIÓN DEL ARMADOR.-Corresponderá satis..
facer exclusivamente al naviero o armador todos los gastos
relatlvos a la conservación. reparación y entretenimiento de

las embarcaciones, incluso los de pintura y varadero y los de
adquisición, conservación, reparación de aparejos y, en gene-
ral, todos aqUellos no sefialados expresamente como dwuci·
bIes del «monte mayor».

Igualmente correrán a 'cargo del armador las diferencias
de rem}.1neraci6n que puedanexi~tir.

Art. 122. PARTICIPACIÓN DE LOS TRIPULANTES.

1 A los efectos de esta Ordenanza se entenderá que Ipar~

te» o «quifión» es la unidad que entera o fraccionada sirve para
graduar comparativamente en la navegación la la parte» la
retribución de los trabajadores con arreglo a la importancia y
calidad de su trabajo.

Su valor dependeni:
a) Del «monte mayor», de los gastos que se deduzcan de

éste, del porcentaje que del resto del mismo se haya asignado
a la tripulación.

b) Del número de trabajadores retribUidos de esta forma
que constituyan la. dotación· del buque y de las_ Ipartes» y frae-
ciones de «parte» asignada a cada uno de ellos.

2 Para la determinación del número de «partes» o frac
ciones de «parte» que corresponden a cada triPulante deberán
estimarse, sin perjuicio de uros y costumbres, los siguientes
factores:

a) Las diferencias de remuneración entre lalS distintas c....
tegorias profesionales.

b) Las gratificaciones de mando y jefatura.
c) La gratificación especial en favor de los Pilotos o Pa~

trones de cabotaje, con mando de buque.
Sobre la base de tales factores, los Delegados de Tl'abajo,

a propuesta del armador y de las dotaciones, fijarán el nú
mero de «partes» o fracción de <<parte» Que se asigna a cada
individuo en razón del cargo, función o trabajo que desempefíe
a bordo.

3. Para efectuar el reparto de participación que del «mon~

te mayor» corresponde a las tripulaciones. se observará.n las
siguientes nonuas:

a) Conocido el número de «:partes» en que ha de dividirse
la participación global correspondiente a los trabajadores, el
valor monetario de una «parte» será el cociente de dividir di~

cha participación elobal por el número total de «partes».
b) Los regímenes de distribución a que se refiere el art1cu~

lo anterior son de apUcación incluso a los armadores cuando
trabajen a bordo y a sus próximos parientes siempre que con·
currlesett a los efectos de la dlstrtbución con personal extratiD.

e) El abono por el armador a los tripUlantes de la parti
cipación que a los mismos corresponde podrá ei'ectuarse por
viajes o por penados de tiempo, siempre que éste no excedA
de sel8 meses, de acuerdo con lo Que se establezca en el res
pectivo Reglamento de régimen Interior.

d) No obstaIite 10 dispuesto en la norma anterior. el na~
viera o armador vendré, obligado a entregar en todo caso y
por mensualidades vencidas la. cantidad necesfl,rla para que
cad" tripulante reciba el Importe del salarlo base !nletal se~

fialado & cada categorla profesional con un Incremento de
un 25 por 100.

e) Las cantidades entregadas por el armador, sél11tJ. to
dispue.sto en la. norma. precedente. tendmn la conSideración
de anticipo a descontar de la liquidación defln1tl~8 qtle se
efectúe, en el caso de que ésta se lle'\l"e 9, cabo por t1et1Odos
superiores 8 un mes.

O Tanto en el caso anterior como en el de U<tuida.ción
por Viaje o mensual, en el supuesto de que el lmporte de 18&
«partes» que correspondAn a cada. tripula.nta no cUbriesen la
remuneración mlnima no po~ ex1g1n¡e rellitegro alguno ni
de8Contarse la diferencia en posteriores l1Quidacicmes.

g) 1.<1 liquidación de!lnltlva y el abono de la participa
ción que correeponda al ])erfIlonal deberá real1Zanle dentro d.e
la primera qUinoena de cads mes, trimestre o semestre si~
guiente al que corresponde el periodo se&:1in el apartado e).

Art. 123. DIsPOSICIONES VAlUAs.-LolI JJre1ep,daa de Trabajo,
para resolver las propuestas que se fonnulen referentu a los
gastos que deben deducirse del importe del fIlIODte mayo".
fijación de los porcentajes a percibir por el armador y por 1&
tripulación y determ.lnac1Ón del número de cparteu o frac
ción de cparte» que se asigna a cada Individuo tendrán en
cuenta los siguientes preoeptos:

a) Las Indicadas propuestas deberán presentarse en el MI'
mino de un mes, a partir del día de publicación de esta Orde-
nanza,

b) Será. preceptivo el informe de la Autoridad de Mal1na
y de la Organización S¡n<lical. ademáo <le ........ etroe '1'
se j~en necesariOi.
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c) En las fórmulas o medidas que se implanten se pro-
curará. la mayor unificación de la industria. adaptándose en
lo qUt sea tactible a laR nOTma~ consuetidinarias y usos de
cada puerto.

d) Los acuerdo,'" Que adupten lo~ Delegados de Trabajo se
rán notificadol:- a la.s partes interesadas. v contra aquéllos po
drán tormularM> los oportunos recursus a'nte la Dirección Ge
neral de TrabajO en el término de quince días. a contar del
siguiente al de la notificación

e) Una vez que sean firmes las fórmulas .v medidas a que
hace referencia el apartado el serán incluidas en el respectivo
Reglamento de régimen mterior

f) Para cualquier t:nodificación que con posterioridad a la
vigencta del indicado Reglamento de régimell interior preten~

da introducirse I'espectu al régimen de remuneracIón a la «par
te», se segulran los trámites establecidos por el presente ar
ticulo, sin perjUlcio de los que se sefialan en _el capitulo XX
de es~a Ordenanza

2 Navegando la tripulación a la «parte», no tendra dere
cho por causa de revocación demora o mayor extensión del
viaje más que a, la parte proporcional que le corresponda en
la indemnización que hagan al «monte mayor» del buque, las
personas responsables ~e aquellas ocurrencias.

3 En todas las embarcacioneR' de retribución «a la parte»
en que las bebidas alcohólicas que consume la tripulación se
pagan del «monte mayor», todo tripulante que no desee par
ticipar en las mismas tendrá derecho a percibir en metálico
su valor e impqrte en la adecuada proporción.

4., Las liquidaciones de las participaciones del personal ca
la parte» se harán constar por escrito. que firmará el arma
dor o su representante, en unión del tripulante elegido al efec
to pOr sus compafieros.

Dichas liquidaciones expresaran con el debido detalle los
diversos conceptos, indispensables como base para determinar
las cuotas o participaciones de cada uno de los interesados,
acompafiando el armador duplicado de los justificantes de 101
gastos e ingresos incluidos en las liquidaciones.

XIII

INDEMNIZACIONES Y SUMINISTROS

Art, 124. COMISIÓN DE SERVICIO.

conceptos generales.-l. 6e entenderá por «Comisión de
servicio» la misión o cometidos especiales que se ordenen cir
cunstancialmente por los navieros o armadores a su personal
que deban desempeñar fuera de la localidad donde radique su
residencia ofleJal o del buque en que figure enrolado. Igual
mente tendrán dicha consideración los viajes o desplazamientos
de una a otra localidad que por orden superior se tengan que
realizar con motivo de transbordo. restitución al puerto de
matricula. incorporación al servicio militar u otros análogos.

«Dieta» es la cantidad que se devenga diariamente para sao
tisfacer los gastos que origine la estancia fuera de la resi·
dencia oficial o del buque de enrolamiento.

«Gastos de locomoción». la cantidad que se abone para cu
brir el tmporte de los desplazamientos por cualquier medio de
transporte.

2, El personal que haya de realizar comisión percibirá por
adelantado del naviero o armador o de su representante el
importe aproximado de las díetas y gastos de. locomoción, caso
de no entregársele los correspondientes billetes de pasaje.

3. El personal de nuevo ingreso no devengará gastos de
locomoción ni dietas hasta la toma de posesión de sus cargos.
y si tan sólo los que puedan ocasionarse por su traslado desde
la localidad en donde radique la. Oficina de colocación hasta
el puerto en que aquél deba embarcar. y sin que el pago de
los mismQfl signifique existencia de relación jurldico-laboral.

4. Al personal de relevos que forme el «Cuadro de· even~
tual1dades». dada la misión que se le atribuye de sustituir a
los. tripulantes que desembarquen por va.caciones, enfermeda,.
des, etc., debe considerársele en comisión de servicio mientras
permanezca desembarcado, Y. por tanto. con dereoho al per
cibo de los gastos de locomoción y dietas en el caso de que la
citada comlslón se desempefie fuera de la localidad donde ra
dique su residencia habitual.

5, Loa alumnos solamente percibiran gastos de locomoción
y dietas, eqUiparados a los Oficiales. cuando tengan que tras
ladarse a. puertos distintos al primeramente señalado para BU
embarque,

Art. 125. COMISIÓN DE SERVICIO.

Dietas en territorio nacional,-En las comisiones que se des
empefian en cualquier PlUltO del territorio nacional se perci
birán las dietas señaladas en el anexo número 6.

a) Pernoctando fUera de la resu.tencla oficial o del buque
en que figure enrolado la cantidad indicada en anexo.

Se abonara diet·a entef"a tanto el día de salida como el de
regreso.

b) En las comIsiones en que se mvierta un solo día y se
vuelva a pernoctar en la misma residencia. ofi~ial o buque de
enrolamiento, se percibiré. media dieta, o sea, el 50 por 100 de
1a8 dispuestas en el apartado anterior .

c) Cuando se trate de personal que en comisión de servI
cio pernocte a Dardo del buque de la misma Empresa. se per
cibira la media dieta que señala el párrafo precedente, en el
supuesto de realizarse a bordo y por cuenta del armador las
dos comidas principales. ya Que en caso contrario tendrá de-
recho a la dieta completa

d) En el caso de que el personal embarcado no pueda efec
tuar la!' comidas -a bordo del buque o de ot·ro surto en puerto.
debido a reparaciones de aquél u otras causas. no imputablesa la dotación. percibirá el 50 por 100 de las dietas que para
cada una de las categorias se sefíalan en el apartado a) de
este articulo.

e) Igualmente cuando dicho personal no pueda pernoctar
a bordo por las mismas causas expuestas en el párrafo ante
rior, percibirá el 30 POI 100 de las dietas correspondientes.

f) Por último. en el supuesto de Que concurran ambas c1r~

cunstancias, previstas en los precedentes apartados. de tener
que comer y pernoctar fuera del buque, percibirá el 70 por 100
de las dietas sefíaladas en este -articulo. de acuerdo con la ca
tegorfa prGfesional del mteresado

Art. 126. COMISIÓN DE SERVICIO,

Dietas en el extranlero.-l. En las comisiones de servicio
en el extranjero se percibirán las dietas que en el anexo nú~

mero 6 se fijan
2. Las dietas s610 se abonaran desde el dia en que se pase

la frontera o se desembarque en puerto o aeroPuerto extran..
jera, percibiéndose durante el recorrido y ~tancia fuera del
territorio nacional. dejándose de percibir el dia de llegada a
la frontera o embarque en puerto o aeropuerto no espafiol. ,

3. Durante los recofllldos por el, territorio nacional. as! como
en los días de permanencia a bordo con motivo de com1s1ones
a 'realizar o realizadas en el extranjero. se abonarán las dietas
qUe sefiaIa el articulo anterior

4. 6i por circunstancias especiales los gastos originados por
desplazamientos sobrepasan el importe de las dietas que esta
blecen los articulas precedentes, el exceso deberá ser abonado
por la Empresa. previC' conocimiento de la misma 1 posterior
Justificación de los gast'os realizados

Art, 127. COMISIÓN DE SERVICIO.

Gastos de locomDCión.-Los gastos de locomoción, tanto en
territorio nacional como en el extranjero. serán siempre por
cuenta del naviero o armador en la clase correspondiente, con
arreglo a la siguiente clasificación:

- Inspectores de primera: Clases preferentes.
- C8Ipitanes, Pilotos y Oficiales, Titulados e Inspectores de

segunda y tercera: Primera clase.
- Maestranza y SUbalternos: Segun<ia clase..
Se considerarán como clase preferente el coche-cama en

ferrocarril, el pasaje en avión y la primera preferente en 101
buques.

Art. 128. PÉRDIDA DE EQUIPAJE.-En caso de pérdida de eqU1~

paje de la dotación de un buque por naufragio, incendio o
cualquier otra causa no imputable al perjudicado, el naviero
o armador abonará, como compensación. las indemnizaciones
sefialadas en anexo.

Se reducirán en un 20 por 100 en el caso de que parla Em~

presa se abone indemnización de vestuario o se faciliten unt..
formes.

En la citada indemmzación no estará comprendido el sexta.n~

te, cronógrafo. prismático, etc., que sean propiedad particular
de los Oficiales de puente. A tal fin figurará. entre las espe
ciales del contrato de embarco la cláusula en que haga cons
tar los fnstrumentos qUe pertenecen al contratado y BuvaJor,
a efectos de la indemnización adicional correspondiente.

Con independencia de aQuellos otros beneficios que con alTe
glo a la legislación vigente puedan corresponderles, las indem~

nizaclones a que el presente artículo se contrae serán abona.
das a los derechohabientes del t·ripulante en caso de que éste
falleciera en el accidente.

Art. 129. QUEBRANTO DE MONEDA.-EI personal que a bordo
de los buques realice el pago de las nóminas y demás haberes
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Art. 131. U"1:I'O_

f'it!tUtCOs t Malt.tMtUIG.--l. Al p@rsonal comprendido en
los grupos de Tltuládoe , Maeetranztt., dependiente de Enlprt
sAS nanera!! en Que sea oblltt6torl0 el UIO di anttorm~. Be le
reconoee un l1eveb.RO anual. que .. denomlnaré. I1ndemniz...
ción de y'éltUatto» o ttn681.tal. Aletldo IU objeto reearetr IJ oita"
do personal del gasto que supone la adquisición de los unifor..
me. re.I&lI1e11tarl08.

Olclla tndell4nltaclón _ de 1& cuantla IMloáda en el anillo
nUmero t.

2. Las cantidades correspondientes se &bonaré.n en cuenta
por doaeaYU pa1"tM ., meItI nnoidot. oonltltuymdG5fl IOn ellas
un tondo o cmu1tp, debtdamtn:" ·lnd1l1dueJimdo. que el na
viero o III'madelt tendrá • dlspol1cioo de 101 lnareeados. y del
cual uno de los beneficiariO& podrá retirar 181 adecuadas can·
tidad-. prIYia la presentaoión y entRlR de 108 Susw.ficante&
correspondientes que acrediten la adquisición de 168 prendas que
compon.n loa un1fol'J11es, incluyéndOle asimil'mo. en tal concepo.
to. la @:otrll. c.laado y I.lBrigol o CB.pote~

3. En ningún OMO. ni aun en el cesé de ¡;¡erVlcloe en la
E:lnpresil.. cualquiera que se. su cau. o motivo, podré. reel..
nlar,se el percibo en metálioo del saldo Que arroje la r..pec$1"a
cUenta 1ndlfidmU.

4. LM ten1lU1ente. que a.I f1na1izal Cl\UU Rilo na I UTA' ,med.aI1
existir a favor de Gad. tripulante. podrán .r utlliB6d.OI POI' el
mismo én afias sucesivos.

En casos especialislmo;, cuando los interesadol- lú "uliciten
y lo estime just·ificado la Empresa. podrá entregarse a IDi' tras
ladados el importe del transporte para que lo contratetl 'i etec-
tden por su cuenta. abonándoles las tarifai' legalmente p~table
cid.as pata los ferrocarriles Jo' Compafila de navegación. pt'evta
la JtI!t1f1caelón de la cantldád del moblllar'lo que haya de tran..
portarse. dentro de los limite!:' ml\xtlnOl!~ autorizadOB.

8. Para la _aplicación de lo preceptuado en tal' precedentes
numeroso se observarán las s1guientel§ normM:

a) Seriu). requ18itoi IndispenBablea paca el t:8conoclmIento
d~l dwecbo Q perc1br 18 indemniZación por trWilado, que ten
ga lugar .el levantamiento y traslado material d, hogar '- la
cOnvivencia con el tnteresado de lOf familiares sefialadm. en el
apartado siguiente. .

Cuanlio no concurran est.ail requ1sitos, el derecho se l1mitará
a 101 laltol de looomocióD del traslado. en la fonna Y cuantía
que esta Ordenanza establece

Si i8 trasladara eon su !amil1a al nuevo punto de destino;
pero 11m levantar ni trasladar el ho¡ar, la. indemnización sólo
comprenderá los beneUdo8 señaladOll 'sobre RastOli de locomo
ción y manutención a bordo.

bl Se entenderá por fam1l1a todas QQ.Ulillal personas que
por vivir en oompañia y a expensBoIi del trasladado haYAIl otor
gado a éste el derecbo al régimen de protección a la familia.

e) En 108 0&808 de traslado forzoso de residencia de per
sonal que vaya a ocupar oarflo de Buperlor categoríá tendrá
derecho a percibir la indemnización que le corresponda con
anillo B aquella que haya sido promovido.
. dl El derE'cl1o a lndemniBaci6n caducara al transcurrir un

afi, desde la fecha del nuevo destino, pudiendo concederae por
la Empreaa. a petición de 101 interesadOi. prórrOiQlseme8tra~

les por plMO no luPerior R otro año. cuando existieran dificul·
tades pllta el traslado del hogar.

el El personal tendrá dereebo a que se le antiCipe el 80
por 100 del 1.mI»Orte aproximado de la indemnización. debiendo
jUstif10ar tOOOl 101 lastos que en la misma se oomprenden
dent.ro del plBlo de $ree meses de haber percibido el anticlpo.
y parb. recIbir la diferencia, si procediera.

f) La inexactitud de los datos que figuren en la jusUf1c8w

ción dará h.llar a la tmpoeic1ón de la sanción correepondiente,
y en tOdo caBO le exilirá el reintegro de las cantidadei per«d~

bid... indebIdamente.
1) JIIn' 101 Reelament06 d.e régimen tnterior se contendrán

las disposiclonM complementariall que la Empresa. uUme ~on

venlente establecer I como ampüación de las normas contenidas
en el presente articulo. teniendo en cuenta. lal modal1dadu
peculiares de cada servicio.

de la· dotaCIón percibira., en concepto de quebranto de mon.
da. el o-,M por· 1.000 de· 1M .anttdMlt~ que lSat1staR6.

Se considerarán exceptuadas del abono de eBte quebr8.n~o

aquellas Empresas que cubran ellas mismas este rhtelo.

Art. 1BO. TRASLADO DE R!8tHNOIA.

i. Las tndemnlZaclone. por t1'asládo de r8llldetlClla que ..
regulan en 10& nllmeros 81gu1entes 8610 afttetan. en la IfItdldll
que en los mismos se determinan, al per80nal que " ~tlnua·

c16n f!e relaciona:
a) IhsPectores. cualQUiéra que sea su clase.
b) Los que habletldo formado parte de la dotillll6l1 de un

buque se encuentreb desempefiandO dest1tlo en tierra ele ca·
rácter permanente Y que por su naturále2a esté atribUido ..
perSODaJ de la Marina Mercante.

e) Quienes sean desembarcados pata ocupar cargo en el
Servicio de Inspección.

d) Aquellos' otros (¡ue no aparElc1ehdo citados en IOS.par
tados anteriores las Empresas estUnen conveniente U1elU1r en
10& Reglamentos de réltlmen interior.

2. Tendran la· consideracIón de traslado forZOSO de resi
dencia,. a efectos del abono de lndemn1!aelÓn. lo~ que se real1~

cen y e5t~n comprendido! en alguna de las slgutentes cltcun.
tanc1as:

al Los acordados por lo!:> naViEros o armadores.
b) Los cambios de residencia oticial de 1M oficinas, depen~

dencias o centros de trablljo a que estén ad~rito~ Jos intere
sados.

cl Los trl1s1ado~ motivados por el nomrlrarrliento lndiV1due.1
de persOI.;tal embarcado para destino/! de elección a desempefl.&r
en tierras. como lo~ de Inspección u otros análogos de oarác
ter permanente.

d) La jubilación del personal relacionado en el núlllero an
terior. siempre que sea con carácter forzoso. haste. la población
indicada por el jubilado, y por una sola vez.

el 1m Ialledmiento del interesado en activo. cuando 8e rea
lice el traslado de sus familiares hasta la población indicada
por los mismos. V por una sola vez

3. El traslado forzoso de residencia otQrgará el derecho
al percibo de las siguiettt·M .indemniIMiones:

a) Abono de los gastos de locomoción del traslado. MI
como 10$ de SUB hUll1liatls.

bl Aoarreo de doInlc1lio " estación o puerto. , de Qtaol6ll
o puerto al nuevo domicilio y seguro del mobil1ai'io y menaje
de casa.

c) Transporte en ferrocarril o Vis maritima a la estación
o puerto etel nuevo des1,ino del citado mobiliario y menaje

4. Para el 8 bono de los gastos de locomoción se observarán
los preceptos e.stablecidos. salvo en lo Que Be reflere a los Ina
pectoN!sde ptürtera., a los que el dereeho a viajar en la tlll.8e
preferente quedará liMitado a los mismos y a la esposa. O I
01... persona de su latnUla lac1l1tl\hdo.e a lo. detnás f&ll1l·
liares en primera clase

6... Cuando el traslado le efectúe por Vía maritima se faol~

lltaré. por cuenta del arnu\dor la manutenelÓ1l que oorreepODd.a
a la categoría del traslado durante los dias que dure el viaJe
a bordo

6. Por los conceptos de acatreo. embalaje y seguros se aba
nará la siguiE"nte indemnÍZación:

a) Transpol'te~ iimples: 8e considerarán oorno ta~ea loe que
se verifiquen entn poblaciones qUlt solamente requieran una
carga y ,deSC&1'lia. bifm 15& hagan éstas por ferrocarril o por bar
co. Se abonará pOI cada tonelada de transporte la cantidad
indicada en el anexo numero 6.

b) Transportes combinados: Se- clasificarán en ..te grupo
aquellos qUe requieran. además de la carga y deEKlar,a ante
riortnent, litX!pre&ada, una segunda por oamDio del medio de
transpor. Se- abonará por tonelada a transportar la &anUdad
fijada en anexo.

7. Correrán 19ualmente a cargo de las Empresas los gast'Oo:;
del transporte por ferroCarril P ~" 1Ila11tltna. eon el llnll~
máJclino de peso que Se il.efia1a á continuación:

Inspectore$ de primera clase 10.000
Capitanea, Piloto! y Ofl..ciltle8 e Inspectores de se-

Runda. claSe ..000

ntuhulos de F'ortnac1on ProfesIonal Náutico· Pe&--
quera .. . ..

Mae:stranza - .
sublllternp, .. .

KilQ&'ramos

'.000
3.000
2.000
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5. Será obl1gaclon del personal aportar los uniformes al
aervtc10 en el debido estado de aseo y limpieza

6. Las Empresas fac11itarán, pero conservando su Propiedad.
106 distintivos, botones, emolemas e insignias correspoIldientes
a los lUliformes establecidos para cada cargo.

7. El Reglamento de régimen interior contendrá las adecua
das. normas para la aplicación de lo que por el presente articulo
le determina, fijando al propio tiempo el número de prend88
y caUda<i' de laR mismas, así como las caracterlstlcas de unl·
formldad.

Art. 132. UNIFORMES

subaltern08.-Las Empresas qUe exijan el uso de umformes
o emblemas a los tripulantes especialistas y subalternos dotaríl.D
a los mismos, con carácter obligatorio. de todo.s aquello..~ Q1-1e
por razón del ca.rgo o función que desempefien asi lo reqUiera;

1. Los uniformes que se faciliten por el naviero o armador
8610 podrán ser usados en la forma que se determine en el Re-
elamento de régimen interior, en el que se fijará. el número
de prendas que conatituyen cada uniforme, tanto de verano como
de invierno. teniendo en cuanta para su determinación las ca
!acteristicas especiales del Departamento o servicio a que esté
adscrito el tripulante, concretando todo lo que afecte al per
son-al de fonda.. en buquea de pasajeros. al que deberá dotarse.
por 10 menos, de los uniformes considerados como habituales
en la industria hotelera.

2.. La duración de los uniformes. "determinada en el Re¡la
mento de régimen interior, se fijará de modo Que permanezcan
siempre en buen estado de' conservación.

3. La calidad de los géneros se ajustará a las normas reela·
mentarias que se fijen por la Empresa.

4. Si 10lJ uniformes resultaran gravemente deteriorados. de
bido al mal uso que de elloo se haga. y hubieran ~ desecharse
antes del plazo fijado para su duración. serán de cuenta del
tripulante los gastos qUe ocasione su reposición.

5. t7na vez "terminado el periodo de vida de las distIntas
prendas de los un1formes, pasarán éstos a ser propiedad del
personal, excepto las .insignias. emblemas o botones. que en todo
caso lo serán de la Empresa.

6. - El trlpulante que por cualquier causa o motivo sea des
embarcado. deberá entrega.r tQdas las prendas que integran el
uniforme Que toda.via no haya pasado a ser de su prop1edad,
• tenor de lo dispueBto en el párrafo anterior.

7.' El naviero o armador podrá. implantar, respecto de los
tripUlantes especialiZados y subalternos. el régtn1en de tndem·
n1zaclón o «mastta» establecido para las ca.tegonas superiores,
siendo en tal caso obligación del personal la adqutsle1ón de los
unlformes.

8. Tanto en el caso de que los uniformes se faciliten por
1& Empresa., como de adoptar el régimen de lndemnizaclón: o
anas.l:tu, será obligación del personal afectado p·reeentar aqué
llos al servie10 en el debido estado de aseo y limpieza, siendo
sancionables las faltas que en tal .sentido se cometan.

Art. 133. RoPA DB TRA'AJO.

1. Traba103 8ucios.-El personal de Maestranza y Subalterno
de cub1erta y máquinas percibirá una. indemnización de ~co

pesetas diarias para compensar 108 gastos de ropa y calzado que
por aquél se emplea en trabajos considerados como sucios y
que habltua.lmente ,....lice en el departamento de mAqulnas o
dentro de 188 'calderas. tanques, santlnas, «c&rters» y movimien
to de carbones por carboneras. cubIertas o sollados, asf como
ltmp1e1Za y barrido de bodegas cuando se trate de mater1alea
aucl06.

Dicha indemnización se devengará durante todos los d1as en
que se encuentre embarcado. ..un cuande en la totalidad de
lOs mismos no se rea.licen trabajos de l()$ que se enuncIan en
el párrafo anterior.

:L Labores a la intemperie.-&rá obligatorio para lBe Em~

presas proVeer de trajes imPermeables, chubasqueros y (!alzado
eopec\al al personal de cubierta que haya de realIzar laborea
cootlnuadas a la intemperie

Dichas prendas y calZado sólo podrAn ser usados para '1 du
rante la ejecucIón de dIchos trabajas.

El perlodo de duraclÓll de estas prendas se fijará en 108 Re
,lamentos de régimen interior, en los Que, '1 para el mejor
cumpl1miento de la obligación que por este articUlo se impone,
podrá ..tablecerse un sistema de indemnlz8cIÓll dlarla, de 1&
ml8Dt1a que se determine, análogo al establecIdo en el número

. anterior, al objeto de que los tripUlantes afectados puedan 1Id
tlutr!r 108 menciOIU:ldos trajes especiales, stendo obUgatorlo su
uso. y pUd!en40 1& Empreea sanelanar al trabaJador quelncum
pllera llaI obllpclán.

3. Fonda 11 cocina,-En el Reglamento de régimen interiOT
se establecerán las normas necesar1a.a para proveer a camarero&
camareras. coc1neros y marmItones de los corros blancos. de-
lantales, mandiles y chaquetillas que el serviciu (; función QU~

cada uno tiene asIgnado requiere.
ot. Entermeria.-El navIero o armadol pondra ti. disposición

del personal técnico sanitario y auxiliar sanitario el número de
batas neoeaarias para el servicio de enfermer1a..

También se facilitará a 188_ Enfermeras zapatos }' medias
blancas cuando as! se exija en loa. buques de pasaje.

5. zonas tropicales.~A todo el personal, cualql,1Iera que sea
el grupo profesional a que. pertenezca. enrola.do en buques des-
tinados a la navegación a Persia. golfo de QuInea Y. en general,
a paises comprendidos en zonas tropicales y que por razán del
cargo o tuncJ.ón Que a bordo desempefien, deba permanecer a
la Intemperie durante periodos prolongados de tiempo, se les
fac1l1tará un salacof y gafas de sol en los casos y forma Que
se concrete en el Reglamento de régimen interIor.

Lo dIspuesto en el párrafo anterior no afecta a las dotae1o
nes de buques que en tránsIto tengan que navegar por zonas
tropicales con motivo de los viajes que efectúen a "paises situa
dos en el hemisferio Sur

Art. 134. SERVICIO DE CAMAS.-Es Obligación de 1M Empresas
sum1n1strar al personal, en las debidas condicIones de aseo, el
servicio de camas completo, estimándose como tal el Que por
uso y costumbre es admitido.

El equipo completo de cama. al menos. estará compuesto de
un colchón o colchoneta, una almohada., dos jUegos de sábanas
y fundas de almohada. dos mantas y un cubrecama.

El alojamiento y dotación de servicio de cama y aseo estará
a tenor de la respectiva categoría del usuario.

Art. 135. MANUTENCI6N.-El personal embarcado tiene derew

cho a que le sea suministrada la alimentación de acuerdo con
el cuadro de calorlas. calidad de alImentos, cantidad y número
dé platos dispuestos legalmente. a cuyo fin las Empresas debe
rán faci1ltar al Capitán, Piloto o Patrón que ejerza el mando
de la nave las cantidades precisas para que por el Mayordomo
o personal de fonda que efectúe la compra de víveres puedan
adquirir las Que exige. el cumplimiento de las disposiciones en
la materia-.

La cantida.d mtnima precIsa por trtpulante. a fines de ma
nutención. figura en anexo número 7.

El personal en comisión de servicIo e inspección. cuando no
perciba dietas, tendrá derecho al Importe de la cantidad mlnl
ma por manutención.

XIV

JORNAnA

Art. 136. JORNADA MÁXIMA ORDINARlA.-La duración máxima
l"llal de la jornada efectiva de traba.jo para todo el personal
comprend1do en esta Ordenanza será de ocho ho~as diarias o
cuarenta y ocho semanales, salvo las exclus1ones. particularida
des, reducciones y ampllactones que se establecen. '

A fin de que respecto del personal de Fonda pueda cum~

pUrse con esta limitación. 1aB Empresas montarán el adecUado
autoservicio que atienda 'las necesidades del personal a bordo
durante el tiempo Que no haya. servicio de camareros.

Art. 137. ExCLtTSIQNES.-Las disposiciones en materia de Jor
nada no senm apl1cables:

a) Al personal de Inspección.
b) Al Capltán, Piloto o Patrón de Cabotaje que ejerza el

mando de la nave. al Jefe del Departamento de MáquInas. So
btecargo o COmisarío, Mayordomo y OficIales que estén a cargo
de un servie10 siempre que no vengan obUgad08 a montar
guardia.

c) Al Médico.
d) A 108 que trabajen por su propIa cuenta o sean remu

nerados por el sistema de participación en los servicios o ven·
tas que realicen, talt~s como los peluqueros, manicuras, "ncar~
gados de llbrena. etc.

Art. 138. DuRACIÓN MÁXIMA DE TRABAJO EFECTIVo.-El personal
no Podrá exceder en su trabajo efectivo de cuatro horas sobre
la jamada mAxIma ordinana, tanto si se halla el buque en
puerto como en la mar, salvo los casos de fuerza mayor en
que peltgre la seguridad del buque o de la carga o se trate de
proveer al buque de viveres, combustIbles o material lubrI
cante en casos de a,premIante necesidad.

Hallándose el buque en puerto se consideraré. tiempo de
trabajo .efectivo aquel en que el tripulante esté a bordo por
orden superIor, y en la ma.r aquel durante el cual el personal
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embarcado preste un servicig en virtud de orden superior. Se
estimarán como servicios prestados en la mar los que se etee-.
túen en rada abierta, y en puerto, los que se realicen en rada
abrigada.

No obstante lo dispuesto en el parraro primero. el Capitán
podrá exigir los trabajos que crea necesarios para la seguridad
y entretenimiento de la nave y los tripulantes vendrán obll·
gados a real1zarlo cualquiera que sea la categoría, grupo pro
teslonal o departamento a que pertenezcan.

Art. 139. '1'IEM:po DE DESCANSO.-se considerará como tiempo
de descanso en la mar aquel en que el personal esté libre de
todo servicio, y hallándose el buque en puerto. aquel en que
permanezca en tierra o a bordo por su ProPia voluntad.

Art. 140. HORAS EXTRAORDINARlAS.-La jornada nonnal podrA
ampliarse, mediante horas extraordinarias en los siguiente.
casos:

1. Cuando para entrar o salir del puerto, arrancbar, fan
dear. amarrar o desamarrar el buque, el Capttán considere ne-
cesario que el personal que no esté de serviCio auxtlie al de
luardia.

2. En la mar, siempre que se considere neCe8arto realizar.
de acuerdo con las instrucciones recibidas del armador. tra
bajos suplementarios relacionados con el entreten.tm1ento, na
vegación y seguridad del buque y con las neceslda<1es de la
carga o de las personas embarcadas. haciéndolo constar en el
Diario de Navegación.

3 No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores,
no se computarán como horas extraordinarias, aunque se efee-.
túen fuera de la jornada normal. las realizada! en los casos
siguientes:

a) Cuando, las ordene el que ejerza el mando para soco
rrer a otros barcos o personas en peligro, sin perjuicio de loe
derechos que la legislación reconoce a las tripulaciones en 101
casos de hallazgO o salvamento.

b) Cuando el que ejerza el mando las considere necesa
rias y urgentes durante la navegación para la seguridad del
buque, de las personas a bordo o del cargamento.

c) En los casos de los ejercicios periódicos prescr1tos para
la seguridad de la Vida Humana en el, Mar.

d) Cuando lo exijan las formalidades aduaneras. la. cua
rentena u otras disposiciones sanitarias.

e) Cuando se trate de trabajOS indispensables que deban
reaUzar los Oficiales de Puente pára determinar. la s1tuaciÓl1
del buque o realizar precisiones meteo'rol6g1cas.

!) Cuando se trate del tiempo que exige el relevo normal
de la guardia.

Art. 141. ALUMNOS.-Los aJumnos de Náutica y MáqUinas
durante sus prácticas reglamentarias a bordo de' buques. e';"
tarán soll1etidos al régimen de jornada establecido en la Orde-
nanza para los Oficiales de los Servicios a que aquéllos se
encuentren adscritos. abonándoseles las horas extraord1nar1aa
que puedan efectuar y que deberán limitarse a las lndlspen.
sables para !u completa formación profesional.

xv

DESCANSOS

Al Dominical y aemanal

Art. 142. ExCEPCIÓN DEL RÉGIMEN GENi:RAL.-El trabajo .. bol'
do de los buques de la Marina Mercante se encuentra excep.
tuado del régimen general establecido por las dIsposiciones vl·
gentes sobre el descanso dominical, regulándose el <le las tri·
plÜaciones por los preceptos contenidos en los artículO! si·
IUlentes.

Art. 143. DJ:scANsO EN EL MES.-Todo el personaJ OOIQpren·
dido en esta ord.enanza., con inclusión de CapttAtlf!8. Plletos,
Patrones '1 demás cargO! excluidos del régimen general de jor·
nada deberá dtsfrutar. dentro de cada mes natural, de un nú
mero de d1as completos de asueto, consecutivos O· no, l¡ual al
de domingos y dlas festivos no recuperables del proPio mea.

Art. 144. NORJIAs.-Para el disfrute de los días ele descanso
correspondientes .. cada mes natural se tendrán en cuenta las
illulentes normas:

a) Siempre que 'Sea. posible. por encontrarse el buque en
puerto o rada abrigada, se procurará conceder a los tr1pu1&n~

tes el descanso en domingo y en los días que correspondan a
las ftestas declaradas no recuperables.

b) De no ser posible conceder el asueto en 101 di... que
el apartado anterior seña.la.. se procurará que el descanso co--

rrespondiente a dichas fiestas se disfrute. durante el curso de
la semana.

e) Cuando por estar el buque en la mar o haJ.lándose en
puerto por realizar faenas indispensables. no pueda darse tam
poco el descanso semanal, se adoptarán las medidas necesa-
rias para compensarlo en cada mes durante tantos días com
pletos ,de 'descanso, consecutivos o no. como sean los dom1ngol
'1 las fiestas.

d) Si al final1zar cada mes natural no se hubiesen disfru
tado los dias completos de descanso que correspondan. se abo
naran en metálico. de acuerdo con las normas que esta. Orde
nanza establece, loa clias que no hayan sido objeto de campen·
sación con asueto.

Art. 145. ACUMULACIÓN DE D1As NO DESCANSADOS.-No obstante
Jo dispuesto en el último apartado del articulo anter1or. loa
interesados podrán optar por la renuncia a la compensao1óD en
metá11co de la mitad de los días festivos no descansados y su
acumulac1ón para cuando el buque tenga que efectua.r UDa
permanencia prolongada en puerto, por reparación u otraI
causas, o al periodo de vacaciones. De producirse dicha acl1-'
mutación, cada dia no compensado en metálico otorgará el
derecho a disfrutar un día y medio de descanso sin Plua de
navegación.

No procederá la acumulación en estas condiciones en aque
llos casos excepcionales que ~udiesen ocasionar grave perjUicio
no dimanante de escasez de plantilla.

Art. 146. Es'l'IMACIóN DE Las nfAS DE DESCANSO.--se computarA
como dia de descanso todo aquel periodo de veintlcuatro 110
ras consecuttvas, siempre que en el mismo concunan Btmul·
táneamente las siguientes circunstancias:

a) Que durante el citado periodo el tripulante estA exento
de prestar Servicio algWlO.

b) Que pueda pennanecer en tierra- ininterrumpidamente
durante las veinticuatro horas de descanso.

c) Que se facilite a los tripulantes. gratu1tamente, el 8er
ncio de embarcaciones necesario para su traslado a tterra 1
regreso al buque. en el caso de que por el lugar dOftde éste
se encuentre se requiera dicho transporte.

Art. 147. LIQUIDACIÓN EN METÁLlco.-La liquidación en metá-
11co de los domingos y dias festivos no compensados con de.
canso al finalizar cada mes natural se llevará a eabo de
acuerdo con las normas siguientes: .

a) Su cuantía. por d{a no descansado, estará representado
por el 1mporte que resulte de multiplicar por ocho el valor de
la hora extraordinaria prevista para festivos en Anexo de esta
Ordenanza.

b) A los trlpurantes que ingresen o cesen en un buque en
el curso de cada mes natural. se liquidará en metálico, la pllrte
que corresponda a los. domingos y fiestas habidos durante el
t1empo de enrolamiento y que no hayan sido objeto ,de compen':
saeión con descanso.

c) El pago del importe de las liquidaciones practicadas en
la forma que por los apartados anteriores se determina se
efectuará simultáneamente al del abono de haberes del mes al
que corresponden los domingos y dlas fest1vos.

Art. 148. CUADRO DE DESCANSO.-El Capitán del buque, de
acuerdo con los Jetes de los departamentos respectivOS, siemo.
pre que sea posible prever, por' tratarse de buques adscritos a
llneas regu1a~S o por concurrir otras circunstancias. estab~

cerá el cuadro de descanso de las dotaCiones. en cuya elabo
ractón se observarán las sigUientes normas:

a) se procurará. dentro de cada departamento y grupo
profea1onal. seeuir un régimen de rotación, con objeto de que
al t'lnaltzar cada mes sea análogo el número de dias de des
canso cUsfrutados por los indiViduos que integran cada eruPO,
asi como la coincidencia de, aquéllos con domingos' y días fel"
tivOll.

b) Los tripulantes menores de dieciséis años de edad. de.
cansarán preotsamente en domingos y dlas· festivos, y de ez1&.
tir la 1lIIpos1bllldad material de que tal hecho se produzca, se
concederá el descanso compensatorio semanal o mensual, no
adm1tién4ose 1& compensación, salvo expresa autorización de
la DeIecac1ón de Trabajo competente. que la conceden\. o de
negará en Vista de la clase de navegación a que el buque ...
dediea y faenas Que tenga que realizar ca.da menor.

An. 149. LDlITACIóK DE JORNADA EN DOMINGO Y FESTIVos.
Con lndependenda de lo dispuesto en lo~ articulos anterkD:es,.
tanto si el buque se eneuentra en la mar (1 rada abierta como
si se halla en puerto Q rada abrigada. lo,; trabajos a bordo en
cioIn1ngos y dias festivos no recuperablef( se limitarán a lOa
neceaarioB para la seaur1dad. conducción. vigilancia y l1mpte..
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Za d.e! tluque, y aquellos otros que no sean susceptibles ae LIJ

terrupción pOl' La índole de las necesidadef' que satist'acen, por
motivos de caracter técnico o pOI' razones que determineD pero
jUic10 a la navegación o a la Empresa naviera o armadora.

Como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior
1 salvo casos de tuerza mayor las trabajoB que se reaUeen en
domingo y dla festivo no recuperable no deberán exceder de
ocho hora:- de t.rabato efectivo

Las horas que sobre el mencionado límite de OChO puedan
excepcionalmente realizarse se considerarán como extraordlna·
rias. q,bonándose como tales.

LIt limitación o suspensión ete trabajos o faenas en domIngo
y días festivos en ningún caso podrá computarse Como descanse
si no concurren las trE"~ circunRtancia~ que ;.¡imultáneamente.
exige esta Ordenanza.

Art. 150 CUMPLIMIENTO DE DEBERES H.EUQIQSüs.--euando el
buque se encuentre en puerto se concederá al personal que
haya de trabajar en domingo o día de precepto una hora Ubre.
a! menos. según determine el Reglamento de Régimen Interior
durante el tiempo en que se celebren los actos -reUgiosos para
el cumplimiento de lo~ deberes de esta IndoIe. sin que por tal
concepto pueda hacerse .descuento alg'uno Que merme su salario

En el caso de que se celebre misa a bordo, dispondra del
tiempo necesario para asistir a la misma el personal de la do
tación franco de servicIo, ast como todo aquel que esté desem
peñaIloo un trabajo o functón que por su naturaleza pueda
ser Interrumpido.

Art, 151. CALENDARIO LABORAL.-La Dirección General de Tra
bajo 'l€fia-lará anualmente de una manera concreta las dias
que, aparte de los domingos, deban considerarse como festivo.s
no recuperables, a efectos de aplicación de los anteriores ar
ticulas, debiendo en todo caso incluir el dia 16 de julio. festivi
dad de Nuestra, Sefíora del Carmen, Patrona de la Marina.

El mencionado calendario laboral será observado por todas
las Empresa¿:. navieras sin que. al amparo de condiciones máe
beneficiosas. deban subsistir como fiestas abonables l~ que DO
ae encuentren expresamente citadas en el repetido calendario.

8) Vacaciones

Art. 152. OBLIGACIÓN, DERECHO Y DISFRUTE.-Las Empresas es.
tán obligadas a conceder anualmente vacaciones retribuidas
a su oenona!. y ~ste tiene el deber inexcusable de disfrutarlas
en lA forma Que en t08 sigUientes arttculos se determina, sin
que pueda compensarse el no disfrute del permiso retribuido con
el pago del doble del salario durante los dias que deba disfru·
tarse aquél. a no ser por resolución de la Magistratura de
TralJajo cuando el traba.1ador reclame del Naviero o Armador
el cumplimiento de dicha obligación y haya dejado de prestar
6U8 servicios, DUes en otro caso el Magistrado sefialará la techa
en Que deban disfrutarse las vacaciones atrasadas y reclamadas.

Art. 153. DURAClóN.-Dentro ele cada año el personal como
prendido en la presente Ordenanza adqUirirá el derecho al
disfrute de treinta dias naturales de vacaciones.

Por cada cinco afiat- de antigüedad en la Empresa se gozará
ele un día más de vacaciones. cualquiera que sea la categorta
y grupo profesional Que corresponda al interesado.

Art. 154. ACUMULACIÓN DE DOMINGOS Y FESTIVos.-En la acu
mulación de los domingos y dia..e festivos para su disfrute en
vacaciones se aumentarán éstM por un dia y medio por cada
:l1eata no compensada, computándose como complemento la frae
ción de dia que. como resultado de dicha acumulación. pudiera
existIr

Art. 155. VACACIÓN, PERMISO l' BAJAs.-Queda prohibido des
contar del periodo de vacaciones reglamentarias. cualquier per
m1so 'l!lXtraordinario QUe por la Empresa pUdiera haberse con
cedido, as! como el tiempo que el tripUlante haya pocUdo estar
dado de baja en el servicio activo por acctdente del trabajo
o eIÚermed&d.

Art. 156. T1EMPo DE VIAJE PARA VACACIÓN.-No se computara
en 10& dias oonced1dos para vaeaeiones el tiempo que resulte
necet.ario invertir en ir &l lugar en que hayan de disfrutarse
y volver después al de reembarco. siempre que todo ello no
e:a:oeda de ocho dia!, salvo en el caso en que debidamente se
just1ftque la necesidad de un mayor tiempo que no exceda del
11mite de dos semAnas.

Art. 157. NAVEGACIÓN DE PRDlERA ZONA.-En la navegac16n de
primera Zona en que 1015 buques frecuenten con reguJaridad

deLermmado~ puerto~ podrá dlsIrutarse la vacaClOn. de acuerdo
el mteresado con el Armador, en un solo periodo o enperlod0.8
parciale¡:o Que no exceclan de dos en cada atio, armonizando
aquéllos con la necesidad del tráfico y siempre Que ninguna de
las do..c; licencias parciales que se autorizan puedan f:1er Infe
rtores a siete días laboralel't lninterrumpldos

Art. 158. NAVEGACIÓN DE. SEGUNDA ~ I'ERCERA Z.oNA.-En 1&1
navegaciones de segunda y tercera Zona el disfrute de 1M
vacacione¡:o pedra acumularse. de acuerdo el Naviero con el in
teresado. hasta un plazo de tres afias naturales, en cuyo
transcurso las mencionadas licencias retributdB.l't serán suscep..
tiblef; de la >'IigU1ente distribución'

a) Mediante permiso~ anuales, por el perIOdo ininterrum
pIdo Que se ~stablece en el citado articulo.

b) Por el disfrutE de licencias de diversa duración, siem~

pre que ninguna de ellas sea inferior a quince dias.
el Por descanso ininterrumpido de la totalidad de los

dtas ete vacaciones que corresponden a los tres afioa.
Por cualquier otro procedImiento Que las conveniencias de

la navegación o de ,os propio~ trabajadores aconseje y que
a oroPuesta de laa Empresas y de las dotaciones se autorice
por la Dirección General de Trabajo, previo informe de la
Organización Sindical V de la (nspección.de Trabajo.

Art. 159. DERECHOS DE LOS PERMISIONARIOs.-AI empezar el
disfrute de la vacación, el permisionario tiene dereCho a que
le sean anticiPadamente abonados por la Empresa, en atención
a dicho periodo. lbs conceptos Que a continuación se relacionan:

1I.) El salario minimo iniciaL
bl Los aumentos periódicos por tiempo de serVicio.
c) El incremento por transporte de mercanclas peligrosas

cuando se trate de tripulantes enrolados en buques dedicados
exclusivamente al mencionado transporte,

dl Importe de la cantidad mínima por manutenciOn.
e) El plus de navegación por participación en el sobordo.
n La paga extraordinaria de 18 de julio y Navidad. en tI

sUPuesto de que la fecha de su abono coincida con el disfrute
de la vacación.

g) A justificar. los gastos ciertos o aproximados de locomo
ción e indemnización previstos en esta Ordenanza.

Art. 160. CESE AL SERVICIO DE LA EMPRESA.-Cuando algún in
dividuo de la dotactón de,1a1"B de prestar sus serv1ciQB en la Em~

presa antes de haber disfrutado la vacación retribuida. H
compensará en metálico. en la parte proporcional Que le co
rresponda.

Art. 161. REEMBARCO y HABERES.-Las Empresas deberán te
ner en cuenta el término de las vacaciones· disfrutadas por el
personal, al objeto de prevenir su reembarco al finalizar aqué
llas, no pudiendo suspender el abono de los haberes correspon
dientes durante el pel1odo <te tiempo Que medie entre la ter
minac!ón de las vacaciones y el -reembarco; pero el que se ex~

cediera en el uso de las mismas. demorando su presentae1ón
sin justificación alguna, no solamente perderá este derecho.
sino que dichos dias de exceso tampoco le serán abonados
como t.tempo de servicio

Art. 162. GASTOS DE LOCOMOCIÓN E INDEMNIZACIÓN POR DESPLA
ZAMIENTO.-Además del pago de los haberes enumerados, las Em
presas vendrán obligadas a sufragar los gastos de locomoción
que se produzcan con motivo de la licencia y reembarque pos
terior, en la clase que se sefiaJa para cada categoría profesional
en esta Ordenanza

Con independencia de la locomociQn,'en caso de que lo
exijan las circunstancias especiales del transporte. se abOnarán
dietas para compensar los gastos que durante lbs viajes de
Idas regreso puedan producirse.

Art. 163. DECLARACIÓN DE DüMICILIO.-ComO lugar de disfrute
de vacaciones. y a los efectos sefialados en los articulas anterto
res, se éonsiderará el domicilio habitual del permistonarl0. a
cuYo efecto todo indiViduo. al ingresar en una Empresa. deberá
declarar dicha- residencia.

Para gozar del pennlso en población diferente a la declarada
en el primer enrolamiento será preciso que haya just1ficado
f)1"€viamente aquella en donde radique su fam1l1a.

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes. de
mutuo acuerdo entre el Annador y el tripulante, podrá fijarse
un lugar distinto para disfrute de las vacaciones, y tanto en
este caso corno en los precedentes. será obligación del Naviero
desembarcar al permistonarto en el puerto de la Península
o tslas adYacentes más cercano al punto en donde dicha licen
cia reglamentaria deba disfrutarse.
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Art. 164. rURNOS.-l. En cada Duque se confecc1onara un
calendario anual. en el que se hará constBJ'. con la preets16n
y detalle qUE sea posible habida cuenta de las caracteriBttcas
de cB.da navegación. las fechas conoretas o aproximadas sefi&
ladas para las vacacionel:l de cada uno de los individuos de la
dotación de acuerdo con el turno de peticione! que se esta.
blezca en el Reglamento de régimen interior.

2. Para formar· el calendario, todo el personal 11jo del bu
qUe entregará al Capitán dentro de la primera Quincena de oc
tubre la correspondiente solicitud, en la que, por orden de pre·
Cerencia, se contendrán tres propuestas, sensiblemente distintas.
sobre la forma y fecha como desea disfrutar las vacaciones
durante el siguiente año. Quienes dejen pasar aquel plazo sin
cursa.r dicha petición se entenderá qUe aceptan la época y
forma que por la Empresa Be sefiale.

Antes del 15 de diciembre el Naviero o Annador. de acuerdo
con el Capitán y oídos los Jefes de los departamentos respee-
tivos, deberá tener confeccionados los turnos de vacaciones co
rrespondientes al afio ~lguJ.ente. los que serán notificados a los
interesados, bien individualmente o por medio del oporúuno
anuncio colocado en lugar visible de la nave. ...

3. Cuando las licencias concedidas no concuerden con nin
guna de las tres peticiones hechas por el tripulante, éste, den
tro de los quince días naturales siguientes al de la notificación
o pUblicación del citado calendario, podrá formular ante el Ca
pitán la correspondiente reclamación. la que, de ser recha
zada o no atendida en el plazo de quince días. deja en liber
tad al reclamante para poder acudir al Magistrado de Tra
bajo para que pOr el mismo se resuelva, en definlt·iva. el des
acuerdo

4. Una vez que sea. firme el calendario de vacaciones úni·
camente por fuerza mayor. o por mutuo acuerdo entre el tri
pulante y la Empresa, podrá modificarse la época de disfrute
del permiso retribuido.

5. Cuando las características de la. navegación a qUe un
buque se dedica no permitan el cumplimiento de los trámites
establecidos de techas y plazos. la Dirección General de Tra
baJo, a propuesta de la Empresa naviera o armadora, previo
tnforme de la Inspección de Trabajo y de la Organización Sin~

dical, podrá autorizar un régimen especiaJ.. el que preceptiva
mente deberá incorporarse aJ Reglamento de régimen interior.
para el debido conoc1mient(1 al" la.<: dotaciones

Art. 165. SERVICIO DEL GOLFO DE GUINEA.-En el caso de per
sonal embarcado en buques que presten el servicio del Golfo
de Guinea. el periodo de vacaciones se entenderá ampliado en
los días invertidos para el traslado al lugar de la. PeIÚnsula o
islas adyacentes en donde deban disfruta.rse. siendo ésta de
ciento veinte días naturales para el personal que haya depen~

dido del mismo Naviero o Armador y preatado servicio en dicho
Golfo d, Guinea durante veinte meses consecutivos.

Por cada tres afias de ant·igüeda.d en la Empresa e.e gozarA
de un día más de vacaciones.

Art. 166. PERSONAL DE INSPECCIÓN y CON DESTINO EN TIERRA.
El Jefe de la Inspección e Inspectores. asi como todo el pe¡o..
sonal amparado por los preceptos de esta. Ordenanza que eon
carácter permanente o circunstancial ocupe destino en tierra.
cualquiera que sea la categoría. o naturaleza del cargo .0 ser
vicio que desempeñe. gozará normalmente de las vacaciones
anuales establecidas en un 8010 periodo 1n1nterrumpido. Si bien,
en lo que se renere al personal de Inspección. podrá disponer
se en cualquier momento por el Naviero o Armador la inme
diata incorporación a sl\ cargo del permisionario, en el .supues
to de que necesidades urgentes e inaplazables del servicio exi
jan la adopción de t·al medida. En tal caso deberán compensar
se, precisamente con descan.so dentro del propio afio. los dfu
de vaca.c1ones no diRfrutadoR

XVI

ENFERMEDAD Y ACCIDENTE

Art. 167. NORMAS GENERALES.

1. Deber de asistencia.-Todo trtpuIante que enferme o l54l!
lesione a bordo. cualquiera que sea la causa de la dolencia.
deberá ser aUmentado y asistido durante la navegación de acuer
do con los elementos que, según la. legislación vigente sobre per
sonal facultativo y sanitario. enfermerfas. farmacias o botiqU1~

nes, debe disponer el buque.
2. Desembarco.-En el caso de que la enfermedad () lesione!

obedezcan a culpa del tripulante y tuviese éste que ser desem
barcado en puerto extranjero, el Armador o sus representantes

anticiparan o abonarán, ya directamente o por conducto de la
autoridad consular. los gastos de hospitalización y repatriación
que el enfermo o lesionado pueda ocasiona pudiendo la Em
presa naviera o armadora exigir al tripulante. una vez repa
triado. el reintegro de las cantidades abonadas. as! como de los
gastos realizados a bordo. a tenor de 10 dispuesto en el núme
ro anterior

Si el desembarque se efectúa en puerto e&pat'lol. la asisten..
cia del enfermo o lesionado se regirá por las disposiciones de
la Seguridad Social apUcable a estos trabajadores.

3. Responsabilidad culposa.-8i el Armador fuese culpable
de la enfermedad sus Obligaciones se extenderán. en todo caso.
a lo que de aquélla resultase

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable cuando
el buque en donde un tripulante se lestone o enferme no dis
ponga del personal facultativo y sanitario, entermerta. farro.&
cia o botiquines reglamentarios. o no se encuentren estos tlltl..
mas servicios en las debidas condiciones.

Art. 168. AsISTENCIA SANITARIA A CARGO DEL ARMADOR.-l. Los
lndivíduos de la dotación de un buque que se pongan enfermos.
cuando la enfermedad no proceda de un acto suyo, recibirán
durante la. navegación, por cuenta del Armador o del tondo co
mún. la asistencia facultatiVa sanitaria que permita la presen..
cia a bordo del médico o personal auxiliar. y la instalación de
enfermerías, farmacias o botiquines que, según la clase de 'bu
que, número de tripulantes u otras c1rCUIl6tanc~ establece la
legIslación vigente de sanidad exterior.

Durante los días en qUe el buque permanezca en puerto ex·
tranjero, cuando en la nave no existan los adecuados elemen
tos, será obligación del Naviero o Armador sufragar 108 gastos
médico-farmacéutlcos que pueda ocaslona.r el tripulante enferoo
mo qUe. por su estado. no requiera su desembarque.

2. SI la enfermedad fuera perjudicial para la salud de loa
que van a bordo. o en el caso de que el médico de la dotaelón
o las autoridades sanitarias est·1men conveniente el desembB!"'"
ca del enfermo y éste se lleve a cabo en puerto extranjero. se
rAn de cuenta del Armador los siguientes gastos:

a) Los de asistencia médica. quirúrgica y farmacéutica.
b) Los de hospitalización o alojamiento en un sanatorio u

hospedaje a.decuado a la dolencia y categorta del enfermo.
c) Los de locomoción y dietas que puedan ocasionarse ha&

ta la restitución a su domicilio. cuando el enfermo se halle en
condiciones de emprender el viaje, regulándose la cuantía de
los mencionados ga.st'0' tanto por territorio nacional como- en
el extranjero. por las normas contenidas en esta Ordenanza.

d) El abono del salario no comprendiéndose como tal más
que la retribución en metálico.

3. En el supuesto a que se refiere el número anterior. al
el desembarco se lleva a cabo en puerto espafiol, -las obllgac1o
nes del Armador se limitarán a asumir los gastos menc1onacloe
en el apartado c) de dicho número.

-4:. A los efectos previstos en lu letraa &) y b) del núm.
ro 2, habrán de elltenderse por gastos de as1stenc1a 108 qU'e la
enfermedad diera lugar y calificados como necesarios por los
médicos. quedando. por tanto, comprendidos en aquéllos todas
1M prestaciones' estableéidas por la Seguridad Social.

En caso de no aceptación por los tJ1pulantes de 108 servioios
médlco-farmacéuticos. hospitalización o alojamiento que facllite
la Empresa. ésta quedará Ubre de ms obUgacione! para oon
aquéllos, R' no ser que la, negativa del trlpulan~ obedet:ca a
que dichos servicios no ofrezcan la debida garantía. A estos
efectos deben entenderse como de plena garantfa las Entidades
u Hospitales de carácter oficial. cualquiera qUe Bea el puerto
donde se encuentren.

Art. 169. OTRAS OBLmAClONJ:S DEL ARMADOR.-l. Al iniCiarse
la prestación de as1stenc1a sanitaria por la Seguridad SOcial
y durante el perlodo de tiempo en que el tr1p-ulante enf.ermo
perciba l~ prestación eoonóJRlca de 1& lDIama por Incapuldad
laboral transitoria. el empresario o armador vendrá' obligado a
abonarle el 50 por 100 del plus de navegación que viniese per~

cibiendo al tiempo de estar embarcado -y las cant·ldades que
le correspondan por pagas extraordinaria! de 18 de julio y Na
vidad; a partir del segundo mes dicho plus será del 40 por 100.

2. Cuando el interesado se halle excluido de asLstenc1a sanl..
t~ia e incapacidad laboral transitoria., debidas a entermedatl
común o accidente no laboral, de acuerdo con las normas vlgen~

tes en materia de seguridad SOcial. será de cuenta del Armador
el pago de los gastos de asistencia y abono integro del salario
más el 50 por 1()0 del plus de navegación. durante Wl mes.. a
partir de la fecha de restituc16n al domicilio.

Transcurrtdo dicho mes. el Annador sólo vendrá oqJdgaclo.
mientras durase la situación de incapacidad. al abono del 40
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por 100 del plus de nav~6n, máS las partes proporcionales
de las pagas extraordinarias regla.mentarlatnente establecidas,
con una duradón i'áXima de dos ali<Jo.

Art. 170. REEMBARQUE DEL PERsONAL.-EI personal fijo de Em~

presa, una. vez que sea dlK10 de alta _en su enfermedad, siempre
que aquélla se produzca antes de ser declarado excedente for
zoso, tendrá derecho a. volver al buque en que estaba embarcar
<lo, o el que la Empresa designe, salvo ClitSQ de imposib1l1dad
material, siendo de cuenta. del Amlador los gastos de viaje y
dietas que puedan ocasionar su reembarco.

El derecho al reembarco del tripulante lleva consigo el pago
del salario desde el dta en qUe se dé de alta. y ofrezca su 3er
victo a la Empresa.

Art. 171. PERSONAL INTERINO Y EVENTUAL.-EI desembarco por
enfermedad <le! personal' 1nter1no y eventual llevará consigo la
extinción de la relación juridico-laboral. una vez transcurrtdo
el plazo de un mes, a partir de la f~ha en que el tripulante
haya desembarcado.

Art. 172. CONDICIONES M-ÁS BENEFIeIOSAS.-Lo dispuesto en
materia. de Seguridad Social se entenderá sin perjUicio de aqu~

~ 11as cmidic10nes más beneficiosas volunta.riamente establecldas
pw 18$ Empresas o que puedan existir o se hallen establecidas.

XVII

PREMIOS, FALTAS Y SANCIONES

Art. 173. PREMIOS.

1. Sistema.-Las Empresas < navieras y armadoras deberán
establecer un s1&tema de recompensas especiales respecto de las
ac:e1oBes de los trabajadores que revelen una conducta heroica.
meritDrta en alto grado, ejemplar en actos de marcado riesgo
o peligro, y que denoten un espiritu, fidelidad y lea.J.tad muy
d...ollantes.

~. Potestad de otorgarlos.~orrespondeRl Annador, por pro
pia iniciativa o a propuesta del Capitán, Piloto o Patrón que
eje:rzael mando del buque, la potestad. de otorgar premios, sien
do 1D<U.spensable pa.ra su concesión que el trabajador o tripu
lante no baya obtenido ya separadamente, en cualquier concepto: otra retrtbuciÓIl por la prestación de servicios extraor
d1narloB.

8. Ctctses.-Las recompensas o premios, que podrán ser indi·
viduales o cóIectivos, según sean uno O varios trabajadores los
que Be hubiesen hecho acreedores a ellos, se consignarán en el
!tegIamento de ré¡imen interior, y podrán consistir en canti
dades en metáJico, becas o pensiones de estudio y perfecciona
m1ento profesional, ~.cepc1ón anticipada de aumentos econó
m1cos por razón de antigüedad, sin alterar por ello el oroen del
escalafón. ampliación del periodo de vacaciones retribuidas, di&
tlnciones o menciones honoríficas y cualesquiera otras seme
jantes, y se hará conBtar, en todo caso, en los expedientes per~

lI01l&les de los interesados, llevando anexa la conceslón de pre
ferencia. a loe efectos de ascenso por concurso o elección,

Art. 174. FALTAS EN QUE PVEDEN INCURRIR LOS TRABAJADORE:S.

1. Ccmcepto.-se consider&rán failtas a efectos laborales 1M
áCc10nes u omisiones sefialadas en esta Ordenanza, en que pue
dan ineun1r los trabajadores en relacián con los trabajos que
haYan de realizar o los serv1c108 que deban prestar, o con oca
a1átl o a conAeeuencia de los mismos,

~. Clastt1cacíón.-Por razón de su gravedll.d, atendiendo a la
1mportancla y ms.Iicla de las faltas, se clasifican en leves, gra
ves y muy graves, distinguiéndose entre las últ1mas dos grupos:
en la Qe1 primero podrán imponerse cualquiera. de las sanciones,
tnc1Uo1O la de despido, que se enumeran en esta. ordenanza., '1
... 1... del segundo, que por POder conat.I~ulr deUto o talta de
dlaclpllna '1 subord1na.clón o de s.náJoga 1mP<>rtancla, dadas las
especWes ca.ra.cterlstlcas del trabajo a bordo de los bulla" de
la Marina Mercante, serán sancionadas únicamente con el des
pido.

Art. 175. P'ALTA! Lm15.-ISOn faltas leves:

a) Lu de error, demora o neglig-enc1a en la ejecución de
eualq,uter trabajo que no produzca perturbación en el servicio
encomendado.

D) Las de puntualidad interior a quince minutos, siempre
c¡ue <Iel retraso no se derlve, por la fURclón especlal del trlpu
lante. perjuicIo para el serv1c1o que haya de prestar, en cuyo
caso teIldrá la consideración de falta. grave.

c) Abandonar, sin motivo ~usttflca4o, el tra·baJo, aunque sea.
por b""" Uempo.

d) Embriaguez ocasional dentro del buque, pero no encon
trándose -de servicio.

e) Las discusiones a bordo con los compafieros de trabajo.
Si taJes discusiones produjeran escándalo, podrán ser conside
radas como falta grave.

n Incurrir en pequeños descuidos en la conservación de loa
materiales, út1les o efectos que el trabajador tenga ~ su careo.

g) Falta de aseo o limpieza personal que no produzca que
ja de los compañeros de trabajo.

h) CuaJesquiera otras de análoga. entidad que se compren
dan en el Reglamento de régimen interior.

Art. 176. FALTAS GRAVES.-se consideran faltas graves:.

a' Más de tres faltas de puntualidad en la P'resents.c1ón
en el puesta de trabajo no justificadas y cometidas en el pe..
riodo de tres meses. CUando tuviera qUe relevar a un campa
fLero, bastará una sola fatta. de puntualidad para que ésta. 2le
considere como falta. grave.

b) No comunicar con la puntualidad debida los cambios ex·
perimentados en la familia que puedan afectar a la Segur1dad
Social. La falta m8l1ciosa de estos datos se considera como falta
muy grave.

c) Entregarse a juegos, dlstracc1ones, cualquiera que sean,
estando de servicio.

(1) Negligencia o descuido en el trabajo que afecte sensi
blemente a la buena marcha del mismo.

e) La imprudencia en actos de servicio; si impllca.se nesgo
de accidente para él o para sus compafieros o peligro de aver1a
para. las instalaciones del buque, podrá ser considerada como
falta muy grave.

n La embriaguez habitual, no estando de servicio.
g) Ausentarse del buque, no hallándose de servIcio, sin co

municarlo al Jefe correspondiente.
h) La mera desobediencia a sus superiores en- cualquier ma

teria del servicio; si implicase quebranto de disc1pUna. o de ella
se derivMe perjuicio para la Empresa o para los oompafieros
de trabajo, podrá .ser considerada como muy grave.

1) El no declarar en debida forma la pacotilla. Si como
consecuencia de tal omIsión se estimase ésta como contrabando.
será considerada como falta muy grave.

j) La desconsideración a las autoridades y pasaJeros, en
las relaciones que con aquéllas y éstos tenga que tener el tri
pulante.

k) Las faltas de aseo y limpieza. que produzca quejas ju..
tiflcadas de los compafieros de trabajo o 'de alojamiento.

1) Blasfemar reaJiz8r gestos o emitir palabras contrarias a
la moral.

11) Declicarse dentro del buque a la compra o venta de ar
ticulos con la dota.c1án de la nave_ o pasajeros. bien sea durante
su trabajo o fuera del mismo.

m) Condqc.ir paquetes, cartas o encargos, por pequefios -que
sean, sin autoriZación expresa. del Capitán.

n) La repet1ción de faltas leves dentro de un semestre,
a.unque sean de distinta naturaleza.

fl) Las demás de importancia análoga que se incluYan en
el Reglamento de réglmen interior.

Art. 177, FALTAS MUY GRAVE,.C;.

1. Son faltas muy graves.-R) El fraude. des1eaJ.tado abUso
de eonftanza en las gestiones encomendSidas, as1 como en el
trato con los comp-afier08 de trabajo, o cualquier otra persona
al -servicio de la Empresa o en relación de trabajo con ésta.

Incurrirá en esta falta el Mayordomo o cualquier otra per.
sona del !e1'Vicio de tonda que, por administración o contrata.
tenga a su cargo la manutencián del personal embarcado, que
no sumlnlBtre a éste, en cantidad '1 co.lldad, la adecua.da all·
mentación, de acuerdo con 186 cantidades Que a tal fin rec1ba
de la Empresa.

b) Quien. estando encargado de la vigilancia y control de
la comida de la dotación, no desempe1íe su cometido con la
lealtad y atención que el m1smo requiera, ocaslonánd06e con
ello perjuicio al personal eIIl&arcBdo.

c) Hacer negociaciones de comercio o industria rel.flelonadas
con el tráfico marítimo por cuenta propia o de otra persona
sin la expresa autoriZación del Armador.

d) Hacer desaparecer, inutilizar. destrozar o causar des
perfectos en Dilater1ales, dt1les, herr&mient88, maqu1nar1a, apa
ratos, instalaciones, mercancías que se transporten, enseres y
documentos de la Empresa.

e) La embriaguez en acto de servicio.
f) Violar el secreto de la correspondencia o documaw.

reservados de la Em.presa. asl eomo revelar a elementos ex..
traños al Armador datos de reserva obUgada.
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g',) Proporc1onar o usar de información, declBl'ac16n o doeu- ~

mentas faUlos, adulterados o a sabiendas de~tu0808 para ob
tener determinados beneficios o de otra 1ndole.

h) Dedicarse a actividades declaradas incompatible! en el
Reglamento de régimen interior

1) La ocultación malic10sa de errores propios que causen
perjuicio al buque, Armador o compañeros y la ocultación al
Jefe respectivo de los retrasos producidoe en el trabajo. cau
sante! de aailos graves.

1> La blasfemia habitual.
k.) La falta de aseo, siempre que sobre ello se hubiese na-

mado la atención al tripulante o sea de tal índole que resulte
nocivo para los compañeros de trabajo o alojamiento.

1) La disminución voluntaria y continuada en el nmd1
miento normal del trabajo.

JI) La s1mulacl6n de enfermedad o accidente.
m) Bol1c1tar pernúsos o licencias alegando C8USBS no exis-

tentea o excederse del uempo concedIdo para los mismos.
n) La ausencia de a bordo. no estando franco del servicio,

_in permiso del Jefe res¡pectivo
Sin perjuicio de la sanción que por tal motivo pueda tm.~

ponerse al uoipulante éste perderá el derecho a percibir el
8&lario del día.. cuyo importe se invertirá en pagar al que.
..tanda franco. sea requerido para sustituir al ausente.

ft) No dar cuenta Inmediata al Capitán de cualqUier ave
r1a o accidente que ocurra en el lJParato motor o en cualqUier
otro departamento de la nave, así como el no comunicarle con
la debida frecuencia el conswno y existencia de combustible,
materias lubricadoras yagua dulce.

o) El Jefe del departamento de máquinas que sin la au~

r1zac16n previa del Capitán emprenda modlftoacione en el a.pa-
rato motor, remedie las averías que hubiese notado en el mismo
o altere el régimen nOJ.:mal de su marcha. En el caso de que
existan razones suficientes para adoptar alguna de dichas me-
didas y el que ejerza el mando de lá nave se opusiere a Q.ue
Be· verifiquen. el Jefe del departamento de máquinas hará la
oportuna. protesta, consignándola en el diano de navegación
y obedecerá al Capitán, que será el único responsable de lu
consecuencias de su disposición.

p) No eumpl1r la orden de embarco sin causa grave que lo
IU8tlflque.

q) Quedarse en tierra por su culpa. al salir el buque para
la mar.

r) Originar frecuentes rifias y pendencias con los campa...
fieros de trabajo.

e) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia
Inexcusable.

t) La repetición de faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, siempre que se cometan dentro del periodo de un
afio de8de la primera.

u) Cualesquiera otras análogas que se incluyan al efecto
en el Reglamento de régimen interior.

2. Son faltas muy graves, sancionables únicamente con el
elesPldo:

.a) Malos tratos de palabra u obra y la falta grave de rea
peto y consideración a los Jefes. &Si como a 108 compañ81'Ol
1 subordinados o cualquier otra persona oon la que, por razón
profesional. deba relacionarse la dotación.

b) La retncidencia en faltas de subordinación, d1sclpltna
o incumplimiento del servicio considerándose como tal la n.
p.t1va e. efectuar el trabajo ordenado, cualquiera que sea 1&
naturaleza de éste y la hora en que deba realizarse.

c) El abuso de autoridad por Parte de los Jefes o Superlo
réS respecto a los tripulantes que lea estén subordinados.

d) El abandono del servicio de guardia.
e) La estafa, robo o hurto cometidos dentro o fuera c1el

buque p la COm1s1Ól1 de cualesquiera otros delitos que puedan
1€1' motivo de desconfianza. respecto a su autor.

f) El contrabando de mercanc1as•. divisas o productos in..
lervenidos, aun cuando por su naturaleza o, circunstancias que
eoncurran no lleguen a constitu1r delito o falta sancionaole
por la leglslac1ón vigente sobre la materia.

Bstamn incursos en el pé.rrafo anterior los que no' declaren
m debida forma la pacotilla cuando, como consecuencia de tal
omisión, se estime está como contrabando, as1 como loa que
conduzcan paquetea. carta. o encargos, -por pequefios que sean.
cuando por ello pueda tncUITirse en el mencionado deUto.

g) Observar conducta deshonesta con per1i!onas de la dota-
elón o del pssaje.

Art. 178. SANCIONES ~ LOS THABAJADORES.

Normas generates.-Podrán ,imponerse a 105 trabajadore! lu
IADcionea que en articulas s1gu1ente8 se d.eterm.tnan, obser'ván-

dose al propio tt.emPo las normas generales que a continuaclóD
se indican:

1) No se seguirá orden de p~laciÓIl alguna, pudiéndOM
imponer lnlUstlntamente cualqUIer sanclóll de 1... ,!JIOo según
la ca11flcac1ón de la falta., se sefíalan, deb1enl1o apUcarse la
de mayor importancia en todos aquellos casos que puedan
&tectar a la dlsclpllna

2) Las correspondientes a faltas muy graves deberán ano.
tarse obUgatoriamente en la Libreta" de Inscripción Maritima.
a cuYo efecto la Empresa vendrá obligada a saUdlar de la
autoridad de Marina que corresponda, una vez que sea tlrme la
sanc1ón imPuesta, se proceda a insertar la oportuna diligencia
en el aludido documento.

3') Las sanciones que se impongan al personal con ca.tegoria
d.e Oflclal deberán ser puestas en conocimiento de las autori~

dades de Marina antes de comenzar su eumpUmiento.
4) Las sanciones que en el orden labOra! puedan' imponerse

se entenderán sin menoscabo de la indemnización de dafi06 y
perjuicios a que hubiere lugar.

$) Con la exoepc1.ón Q.ue se indica en el articulo s1gu1ente.
las sa.ciones acordadas en el órden laboral por el Armador o
sus representantes pOr falta de trabajo no excluye la impos1·
ción de las establecidas en disposiciones penales o d1se1pltna.
nas de carácter general o .,poeci1lcaa de la Marina Merea.nte.
en el C'8SO de que las infracc10nes cometidas coI15t1tuyan deUto,
taIta o contravenc1ón sancionables por tal carácter en dicha
legislación. •

Y, por el contrario. la intervención por este motivo de lu
autoridades competentes y las resoluciones adoptadas por las
mismas, de acuerdo con tales disposie1ones, no Impiden ni D;ler
roan las atribuciones y facultades que a las Empresas se lea
confiere por esta Ordenanza.

Art. 179. POR FALTAS LEVEs.-Las sanciones que pueden iDl~

ponerse por faltas leves serán las B1gul.entes:

Amonestacién verbal.
Amonestación por escrito.
Pérdida de un día ~e haber.

No serán aPlicabl~ las sanciones anteriormente enunciadas
en el caso de que por la naturaleza de la falta. cometida se
imPonga análogo correctivo, de acuerdo con las disposiciones
penalefl de la Mar1na Mercante,

Art. 180. POR FALTAS GRAvEs.-PQr faltas graves podrán 1m..
ponerse alguna de las siguientes aáÍ1ciones:

Pérdida de diaa de vacaciones anuale5 retribUidas, ain que
en ningún caso puedan quedar éstas reducidas a un periodo
menor de siete dlas.

Pér<1ida del importe de aumentos· periódicos por razón de
antigüedad. ,

Inhabll1taclón por un periodo no superior a cinco afioa para
..censo de categor1a.

ProhibiGión temporal o definitiva para solicitar permuta o
O&Il1bio de destino.

Pérdida de haber hasta la s'ptlma paxte de la retribución
de un mes.

Art. 181. POR FALTAS MUY GItAVES.-Las sanciones oorrespon~

dientes a las faltas muy graves son:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a seis meses.
Postergacián perpetua para el aScenso de categoria.
Rebala de categorla.
Despido con pérdida total de sus derechos.

Art, 182. REINTEGRO DE MULTAS.--81 en cualqUier luau del
buque se hallasé tabaco u otra mercancla. que. no se hubiese
manifestado, el Armador o su representante. sin perjUicio del
pago de la sanción directa o subsidiaria que a él o al CB.pi:tán
pueda imponerse por 188" RutoI1d.ades comperentes en puertos
naaionaJes o extranjeros, podrá ex.tg:irse el reintegro de la multa
impuesta en proporción a SUB sueldOS a los tripulantes culpa
bles. sus cómplices o encubridores.

Art. 183. AVERíAS o FALrAS D EL CARGAMEN'l'CJ.-Las aveI1as
o faltas que se GOOerven en el cargamento serán de la respon~

sabilidad de loa Contramaestres y Bodegueros, asi como de los
Oficiales respectivO$, y las indemnizaciones a que den lugar
aquéllas las abonarán los responsables en proporción a 81.111
sueldos.

Art. 184. .PROCEDIMIEN'1'O sANCIOHADOR.-Para la apl1cac1óD de
lo establecido en los. anteriores articulas .se obser"Ml'án las s1~

¡¡uIentes normas:
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1. LIi& eorreeclou.es por fal.taB leves tiOdJ"b ser lm~
en virt\1d de acuerdo del Ca.p~, PUQOO o Patrón que ejei1Ia
el mando del btiQUe. en dORde prene SU8 serv10iee el tirlp\llante.
Todas los ...,,~ celT_ se ~drán P'l' el AIUlIldor, y.
en su aem-bre, si éste no reaMBase C!1k:ba. funGiótlt por su retft"8"'
sen_te l<tIal

2. Las sanciones impuestas han de ser comun1cadae por .
crlto al Interesado, saWo los de faltas leY.., q.. pu_ serlo
verbalmente J son recurribles ante la Magi8tratura de TrabajO
en el ténnll'lo de Qulnee (Has, a CIlIttar de la techa en que sea
notifioada.

Att. 185. E'al:scRlPcION u••AL....-LltS~ i_ p\1lsCrlbl.
rán a .108 tres meses, a contar desde la tecIR en <rae fuerob
co!IlétldllS ó desdll que el Atmlldor o su ...¡>rO!lehtil.htll legal baYa
teñido. (j pótlldo ll!I\er. coí1tJcllnl<!llto de lÁs .-..; las~
a 108 seis m_. , l\l Itfio, láB tIwIy grltv... si eh tált!S lI!aZdll
no &e. ll-I! a 1li Uliposlólbll de .....clém o a la at:>ert1lra dI!
ex¡lec!.lehl;¡;.

Art. 186. CANOB'LACl6N DB lfO'lAS DESFAVORABLES.-Los trabaja
doree podrán .ollcltar del Atmadot de que dependan la canee
la.ciÓll de 1808 notas desfavorables por correctñv08 eue se les
hUbiesen unpuesto. eon excepción de la~ decinltl1va
y de las que eK1sta constancta en el expedieBte persona.! del
lntere8&do e en el. registro de sanciones. siempre que haya trans
currido un año lrin b.aber ['eine1d1do en falta leve, tres &tios
s1 se trata de falta g,rave y ctnco s1 fuese mu.y grav~.

Art. 187. SANCIONES A LAS EMPRESAS.-LM infracciones a la
presente OrdertMiza cometktas por las Empresas navieras o ar~

m&dt>til.s o EH a.búso de aUtoridad o mando resp-ecto a los 8uOOr~

ditiAtldO, PotlrÜ1 &e, .anclolladao pOr 01 D.I~o d' TrábaJc
con multae de 500 a 26.000 pesetas.

Cuando 18.8 c1reun.stanclas y eJemplarldad. de los casos ast
10 ti.CorlSejet1. Pbtltá r~et1rf;e la ~ctÓD preV1Sta tantas véces
como sea el número de trátlajadores ~tados por lB 1rtfra(",~IOh,
y 51 el conjunto supera el [,Qtal de 2'5.000 pesetas, dicha auto
ridad lo propondrá a la Dirección General correspon<Uente.

Contra 1M S8llClORe.5 tmpue.5tas pOI' 108 Delegadoe de Tra-
baJo, {~abra ,re<lurso ante la respectiya, Dirección General. que
deberá. U1.tet1JoherBé eh él ¡::H~o d~ quince cUas:, contados desd'fl
el SigUietite a 111 hotlftcactótl de &1uélla. .

2. Slli Pétj1ii¿io de la $Wbló11 ecónótnica. el Mii11stró de
Trabajo previo Informe de la SubSécretarla de la Marina l\ter-
cante, podrá proponer al CODSE'jO de Ministros el cese de los
Directores, Gerentes y miembros del Consejo de Administra
ción responsable¡; de la conducta de la Empresa, pudiendo acor~

dafáe- 18 tnl1abtl1ta.t:tOb tMilporaJ o definitiva para ocUpar Mlue-
11dS catltm u otros serne1antes

3 Cuando en tUl buque ¡;e talte reiteradamente a 188 no~

mas laborales en formé que demuestre deliberado y osliet1S1ble
deseo de tnfracción. el Capitán, PUoto o Patrón incurritá en
falta mUy grave. y, aparte de la sanción adecUada Q.ue el ár
mador pueda tmponerle. la Dirección General de Trabajo lo
pondrft en eonoelinle'ftto. a fin de !:tue pueda suspender o l1mJ·
tar la eficiencia del correspondiente tltulo profesitmál; sané!(JD
que .podrá. ser suspendida por el Mtni.stro de Marina en caeo
de ~erra o alteración del orden público,

XVIIl

ASISTENCIA SOCIAL EMPRESARIAL

Art. 18B. lkDtM1UZACIÓN POR FAtt.!CI:MIENTO. -Cetl lm1epen
dencia de l~ prestaciones que la SegurldMlBoc1al pueda 0&*"
gar, en caso de fallet!tit11ertto de un trabajad'ót deb1do 11 calisa
natural, el Naviero o Armador vendrá obligado a abonar a los
derechohabientes cie a,qUél, por el orden que ciés¡lUés se tndiés.,
lUla tIidemIi1iaetóD eqUivalente a l1na mensua.lidad d~l sueldo
beBe Ü1ieiaJ y aumentas liétiOdiCOé pOr tléthPti de setvieio qu@i
disfrutase en el mC)ni~ntci d-l'i su rtiuerte.

UnicaméIite se pagara dicl1a utdlmmizacl611 cuando el d1furt~
to deje Itlgtillo cié los parientes que á continuaciOn se tndicAn
en las cii'Ctil1Staticlas Que se exprestln:

Viuda
l>eSet!!ndiente! legítimos o natura.lee reconocidos, merioreA (11

dieclllélio Itfios o ll\Otll.. ~il.ra el trabajo.
Héhhanos htiérfat1~, tntmores dt! la mencionada edad, que

est\r\ileséll " $\1 cárgo
Asc~d.t~h.téS pbbres, 0011 tal de que sean sexagenariO! d

inca.pacitado~ para el trabajo.

Art. 189. GASTOS r-tNEtlARlóS.-1. Cua!Quiera qUé ses. ia t1au~
SlI dé! fálleellllll!lito. el Affital\or tl .ti repr..-tatltl! di!l¡llllllltá
J abonará los gastos funerarlos que puedan proti\t~ s1~

que la mu__11 tenl<lo IDlar a bOl'<1a " eOI jllIt!l't4l i!tiI'lliIJ.....
o _oIIlW y, l!ll ililte Illtllllb _. no se báYl!li lIéc1lb l!lIt¡8 t'M
tllIeo obllge,olones loé f8lnillares t1é! !alIeé!do.

llEl loé _ lié __lt!Iltb. !lIS r- de l!eIll'!lll ílQ 1IeM
rán elOOll<ler de .. cantidad que ..,.._te el bnPQ11e dé Yellitól
.- lB rett'llluolllIl de un dll1 qúl! el bil11Mnte~. lllnIeD.
do en OlIt!l!tB para la flj&olllIl de aqUéll.. la lmportallcla dél
pUe!'!lQ el> _de la Illhtlllli.';¡ilh ilebé. llfl!Ctuarse.

2. Las cantidades que, en cumplimiento de 10 d!e}3uMio en
el núm.'ero alItler1or. se satisfegan por el Armadot o stt ~n..
tBIlM; tIl!bllf'llt¡ la ellD/!ll!l!ratJIllh de llIttlOl\ltl¡ 1 "1M,, tlue III
mu_ !lila iiImIIl!lfuéhóll> dé aeoldllnte dI! trabajo ó olí l!l ettriofl'
Jero por calilla natural, éíl rluyltil oiISbS el! tiblll*.cll\fi dé 1l
EmIll'Má é! plI!!O dé d1bhoo gastos. él Armailor teildt! dl!recl\ó
al resarcimietlto del anticipo efectuado.

3. El ress.roUliJéIlt<l al Navléfu de 1"" gaatoo reiU\ZI1l!tll1 eXl
gIra 111 J_611 dé 1... ttllt!tnbS, sin que Puedlm \llii1uliOit
entre eJl<lIl 1... de_ • lmplll!otós legIUmehll! i!litiil!1l!éldd6 llllt
1M ,"""rl~_ d~ Elónldll<1. ~bn motiVó dI! 111 mtil!Hil! llr'II¡"<lld&
a oordo o por desembarque del fallecido. ast como ld$ que W
ocasionen J)ljr desinfeeción del buque o por cualqUier obfa me
didA ll<1o¡ltllda Por 1... meílcldhlldil.. autoftdadl!S.

XIX

SEGURIDAD E aro lENE EN EL Tit·ABAJO

1. "'''cfl~.hjll.. dit étlrálller rel1~!lll

Art. 190. PRINCIPIO DI!: SEOURIDAD.-En todos los buque., ade
mas de cumplirse con las d18postcieneB d. -.raeter PDet'IIL cD
rlgld... a .alvagUal<lar la eallld y la lntel'rldBII flllIca dé 1...
trlpul........ deb<!riul R<loptsrse <!URlltas _... ..... ,,_
para garantll!ar la """"ldad a bonlo. I!lIlta medid... __•
der/ln tanto los el""ent"" y s¡1aratoe p_tlvoo e!l o:IAqUlDM
e lD.talaolont!t, como los m"¡IOIl de ,,_llI\ pe"""",. _
pletátuiOSt!! uno8; y :Jt¡1'08 con la I!lM!cUada ensefiatml sobn! eéta
·materia

Art. 191. TRABAJOS PELIGROsos.-a) se extremarán 1915 pre
cauciones en los trabajoe y faenas qUe resulten p,eiigrosoa por
su proPia índole o por el lugar en qUe se realicen, correspon·
diendo al que ejerce el mando establecer las normas espec1aJ.es
para estos ~os. en~rgando de la cUrecclón de taJes, trabajos
a 108 Oficiales especialmente l"-Rpacitados, que asurnirári ante él
la reSPOll8abilldad de la ejecución de dich8B operaciones

b> En la mar los tripulantes no harán trabajos en palO&.
supere8tructUTas .altas y costados sin las deb~das precauciones
cuando pueda peligrar 8U vld~ t48lvo Ca8Q8 de fuerza 91a.ror. por
seguridad del buque., de la. vida de los Pas8Jeros o trlpulü'tes
o de la ca,rga

c) En los trabajos que eh el puerto o con el buque fondeado
puedan realizar los individuos de la dotación en palos. super~

estruciura. IIltao y .ostl>llos d!!l buqu~, .é tomllrAII lis ibl!lIldM
posibles para qUe cua.lquiera que sea el sistema empleado~
ejecutarlos esté dispuesto en fortna que satisfagan plenamente
las corl.diclones IJt!neraIeB de resistencia, estab111dad y seguridad¡
dotando asimismo a cada tripulante de un cinturón d~ 8f!lIU~

ridad ('-on rabIza rIrme a puntos sólidamente fijados.
Art. 192. ACCESO A LOS BUQUES.-&> Cuando un barco esté

fondeado cerca de un muelle o de otro barco. eran puestee
a disposición de los tripulantes los mediO! de acceso que ofre&
can garantía de seguridad para salir y volver al buque.

b) Las llamadas «escalas de gato». usadaE'l en los bUques,
reunirán las siguientes condiciones:

Dimensiones minimas: largo del peldafio¡ no inferior a 50
cent1metros: anchura, 15 centtmetros¡ grueso. tres centimetros;
distancia entre pel'dafiOB, no más de so centímetros. •

Por encuna '! debajo de cada peldafiO; y entre éSte , lBS
ligaduras que unen las dos tiras, habrán de celoearse unas
cufiat' de madera bien sujetas a ellos.

Cada. cinco peldafios, como máximo. debe:r8.n llevar esta cla
se de escalas un barrote de madera del suficiente dlámetro
que sobresalga pOI cada lado unos 50 centlmetro8l a ftD de
evitar que la escala pueda voltearse en los bandazes del euque
cuando, por entrar éSte en lastre o por su macho ountall el
trayecto a subir o bajar es g;rande.

e) Cuando un buque se encuentre atracado a un muelle o
amadrinado a otro. se dispondrá como medio de ae8eSO para
la dotación de una plancha o de una escala que ofrezca !'Ji¡..
rant1a de seguridad dotándolap, de RUl' correspondientes pasa
manoo

d) Los refer1dos accesos estaran debidamente llurn1nadoe
alin cuando a bordo no sé re.Ucen operaciones ni trabajó al
CUbO.

j
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Art. 193. -EsCOTILLAS DE CARGA.-a) En los buques que no se
disponga de escotillas de carga metálica de cierre automáti
co y con objeto de garantizar la seguridad. de los tripulantes
y de los trabajadores portuarios, cuando estén ocupados en
levantar o colocar los cuarteles de las escotillas, barrotes o
galeotas, deberán éstos conservarse en buen estado. provistos
de dispositivos apropiados a sus dimensiones y pesos para mo
verlos fácilmente, y caso de no ser intercambiables, deberán
llevar marcados claramente la cubierta y escotilla de carga a
que pertenezcan

b) De acuerdo con 10 dispuesto referente a las obligacio
nes del personal designado por el que ejerce el mando de la
nave, para la. estiba y desestiba de la carga en las bodegas,
corresponde también al referido personal dentro de dichas
obligaciones, el control del cierre y apertur8r de las escotillas
de carga. por lo que sin su presencia no podrán cerrarse O
abrirse.

Art. 194. ALUMBRADQ.-Oentro de las limitaciones que impo
nen las Reglamentaciones vigentes respecto de la iluminación
exterior de 106 buques. todos los lugares de éstos por donde
deba. transitar su trjpulación estarán eficazmente alwnbrados,
tanto en la mar como en puerto.

Art. 195. VENTnACIÓN.-Las bodegas de los barcos serán con
venientemente ventiladas antes de bajar a ellas tripulantes o
trabajadores portuarios, y cuando se trate de mercancías y
productos peligrosos o malolientes, se extremará esta venti
lación, practicándose, si fuese preciso. una ventilación o aspi
ración forzada.

Art. 196. APAREJOS DE IZAR PEsos.-Las maquinillas, aparejos
de izar pesos, así como sus accesorios fijos o móvtles, deberán
cumplir las prevenciones que fijen las disposiciones vigentes
y los Convenios internacionales ratificados por Espafia, re&
pecto a periodos de inspección, ostentando con marcas clara--.
mente visibles las indicaciones de los máximos de carga auto
rizados para cada uno de ellos,

Art. 't97. MERCANcfA8 PELIGROSAs.-Quien ejerza el mando de
la nave dispondrá lo necesario cuando de mercancias peligro
sas se trate, explosivos o materias inflamables. de conformidad
con lo dispuesto sobre las mismas. especialmente por la auto
ridad de Marina.

2 Alojamiento de las dotaciones

Art. 198. EMPLAZAMIENTO DE LOS ALOJAMIENTOS.-Todo local de
un buque mercante que se destine al alojamiento de la tri
pulación en su emplazamiento, construcción y medios de ac
ceso satisfará las debidas condiciones higiénicas. garantizando
la seguridad de la tripulación, la protección contra las Incle
mencias del tiempo y la entrada de la mar, el aislamiento del
calor y del fria, de los ruidos excesivos y de las emanaciones
procedentes de otras secciones del barco.

Art. 199. PROTECCIÓN CONTRA LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO.
Las cubiertas que sirvan de techo a los alojamientos deberán
ir revestidas, por su cara superior, con forro de madera u
otra materia apropiada. Los mamparos, techos, etc., de los
alojamientos han de ser impermeables a las lluvias, y las puer
tas deberán cerrar de modo satisfactorio.

Art. 200. PROTECCIÓN CONTRA LA ENTRADA DE LA MAR.-Las cu
biertas que sirvan de techo a los alojamientos, los mamparos
o costados de los mismos expuestos directamente a la acción
d8 la mar deberán encontrarse en perfecto estado de calafa
teo, y las portas y portillas podrán cerrar fácilmente, ofrecien
do perfecta estanqueidad.

Art. 201. PROTECCIÓN CONTRA LAS EMANACIONES.-Al objeto de
evitar que las emanaciones de las bodegas, sentinas u otros
locales lleguen a los alojamientos de la· tripulación, se man·
tendrá una rigurosa incomunicación entre los mismos, bien
por maderas machihembradas con cubrejuntas, si los mampa
ros son de madera. o fOlTados de· este material por la cara
de los alojamientos. si fueran metálicos. En éstos no podrán
existir 'escotillas de paso para pañales o bodegas, a menos que
las tapas de las mismas ofrezcan perfecta estanqueidad.

Art. 202. TuBERÍAS, MAMPAROS, REVESTIMIENTO Y CUBIERTA.-
a) Las tuberías de vapor para servicio de maquinillas y otros
aparatos auxiliares no atravesarán, en la medida de lo posi
ble, los compartimientos dedicados a alojamiento de la tr1pu·
lación, y en todo caso serán convenientemente aislados y re
vestidos cuando atraviesen los pasadizos de accesO a los mismos.

b) Los mamparos interiores serán construidos de un ma
terial autorizado que no sea susceptible de albergar parásitos,
y su revestimiento deberá ser de un material que pueda lim
piarse fácilmente.

c) El revestimiento de las paredes interiores y techos de
berá estar pintado con colores claros, manteniéndose en buen
estado y renovándose o restaurándose siempre que sea nece
sario.

d) La cubierta de los locales destinados al alojamiento de
la tripulación deberá ser de material y construcción autori
zados, proporcionando una superficie estanca a la ht¡medad, 7
será de fácil limpieza. Se proveerá de un desagüe eficiente.

Art. 203. VENTlLACIÓN.-Todos los locales destinados al alo
jamiento estarán convenientemente ventilados, de modo de ase
gurar una pureza de aire satisfactoria en todas las condlc1o
nes de navegación.

Art. 204. CALEFACCIÓN y REFRlGERACIÓN.-s.) Todos los bu..
ques, a excepción de los destinados al servicio de los trópicos,
deberán contar con un servicio de calefacción adecuado. capaz
de mantener los alojamientos a temperatura satisfactoria en
todo tiempo y lugar.

b) Dicho servicio no empleará sustancias combustibles ni
prooucirá emanaciones de gas tóxico o humos, tomándose tüoo
das las medidas posibles para que no pueda originar un in
cendIo.

c) En aquellos buques mayores de 3.000 toneladas que se
considere necesario, por razón de las navegaciones que nor
malmente realizan" asi como en los que las efectúan a los tró
picos, se dispondrá en los alojamÚmtos de un slstema de re
frigeración del aire.

Art. 205. ILUMINACIÓN NATORAL Y ALUMBRAnO.-Todos los lo
cales desUnados a alojamiento deberán estar suficientemente
iluminados. disponiendo de alumbrado artificial· eficiente alli
donde no se disponga de luz natural. En los buques que sola-
mente cuenten con un generador eléctrico, será obUgatona la
instalación de un sistema supletorio de socorro por medio de
lámparas o aparntos de modelo adecuado que no ofrezca peli
gro de incendio ni vicie el aire, de los locales.

Art. 206. CAMAROTES o DORMITORIOS.

a) Emplazamiento.-Los dormitorios estarán situados sobre
la linea de flotación, en el centro o en la popa. del barco y
nunca a proa del mamparo de colisión.

A bordo de todo buque de pasajeros se podrá perniit1r,
siempre que se instalen los dispositivos convenientes de alum
br~do .y ventilación, calefacción y refrigeración, la instalación
de· dC"rmitorios bajo la línea de flotación. pero en ningún caso
inmediatamente debajo de los pasillos o pasadizos de trabajo
o flue conducen a él.

b) capacklad.-La superficie por individuo alojado en cada
dormitorio no será inferior a 1,85 metros cuadrados en ba.r~

ces de menos de 800 toneladas; de 2,35 metros cuadrados en
barcos que desplacen 800 toneladas o más, pero menos de
3,000 toneladas, y de 2,78 metros cuadrados en barcos que
desplacen 3.000 toneladas o más. ¡

No obstante, en los barcos de pasajeros en los cuales com
partan el mismo dormitorio más de cuatro miembros de la
tripulación, la superficie minima por persona podrá ser de
2.22 metros cuadrados. .

La altura de los dormitorios no será inferior a 1,90 metros.
e) Distrfbuci6n.-El número de personas permitido por dor

mitorio será el que se indica a conUnuación:
Oficiales, una persona: alumnos, una o dos personas; en

ningún caso más de tres; de Formación Profesional. una per
sona; Maestranza, una persona a ser- posible; en ningún caso
más de dos; subalternos, dos o tres personas, 8 ser posible;
en ningún caso más de cuatro. con excepción de los buques
de pasaje, que podrá permitirse alojar por dormitorio un má
ximo de ocho suba.lternos.

E! número máximo de personas que podrá alojarse en un
mismo dormItorio se indicará en forma bien visible en -el mismo.

d) Ltteras,-Todos los tripulantes dispondrán de lIteras in.
dividuales, colocadas y distríbuidas en el dormitorio. de ma-
nera que para llegar Ro cualquiera de ellas no haya de pasarse
por encima de ninguna otra. La separación mínima horizontal
entre ellas será de 0,80 metros en los buques menores de. 800
toneladas. un metro en los mayores de 8QO y menores de 3.000
y 1,20 en los de 3.000 o más.

Cada litera, cuando haya más de una en un mismo dor
mitorio, estará prov1sta de su correspondiente cortina. En ge-
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noral, oada litera dispondrá de ou correapODdlente luz de .""
bec......

Bolamente se podlim suPerlPoner doa litera&, y. 1... dlmen
_es mlnImas de eo<Ia una de ellas ....án de 1,9Il metroo de
1....110 p01' U,Cl8 mel<oo de an<lbo. La ooparllCl6n mInIma vertlca.l
entre ellu llerá de 82,6 centúnekoa.

El ....mozón y la barandilla. sl ésta existe, de toda llte<a.
8tI'á de material adecuado 1 nw1steJ1te. que no .. eorroa. con
faoll1<lad o lOO eusc""tible de alojar paráollol. La dletancla
mtnima al,lUelO aerá de 30 cent1meti'oa.

Toda litera tendrá un fondu e1áotloo o _ de ,muello6,
ast como un colchón de material autorizado. quedando prohibi
do utlllMr paja u otra mattlrla O1IItePlIbIe de alOjar ParáoItos
para el -o. En el CMO de lIterao 1\IPOI'IlU-" de_jo del
ceIcbóD de muelleo o foodo e1"lIoo da la 11.... ~or ee
colocará un fondo o separación de material apropiado que no
deje pasar el polvo.

I!:I equlllo corrt!8llODdlente a cacIa litera de_ mantener..
en condiciones satlsfaetorl"" de _1áD J limpieza. efec
tUándooe el laVádo de la ropa por cuellta del llo11Ilador con la
periodicidad que el Keglame1lto de Mglmell InterlDl' deterll1lna.
En los casos de enfermedad contagiosa o ~088 deberé.
llOIDeter.. tl deslofecolón todo el equipo.

e) MoOtlUJtio 11 eff$eres.-eada ocupante del dormitorio dis
pondrá de un ropero, qUe estará provisto de estantes y de su
correspondiente cerradura..

Hallrá además una mesa o "'rltorIo con loo aa1entos nl!CO
sarillO. un """"jo, orms.r\08 pequefloo para 1.. _.. de aseo
Pl!l'BODaI. 1111 estante para libros Por _ ocuPtlDt.e. III1lClente
nll...- de perchas O ganchos para edl,ar la tQCJa , las _ ...
das cortinillas para los port1lIos, si los hay. y en ~nera1, eada
dormitorio estará construido y equipado en forma que prOllor·
cIolle a sue oeupantes la mayor comodldáCI posible, permltlendo
su fAcll y élIc1ente llmpleoa.

Cuando el dormitorio sea individual, llevarA también un la
vabo con agua corriente.

En todo dormltorlo hábrá un lu_ adeouzdo pora la ..tlba
da loo elementos de salvameIlto de cada UÍlD de S1IS DeUI>aDtes.

'X'ndo el mobiliario descrito de....á osr matef\al Ilso y duro,
que no se deforme ni corroa, ni sea susceptible de alojar parA-
s1too

Pata guardar los trajes de agua se dispondrán percheros
flIIlIclen_ es poslble. debl48meDte _OS--:uera de loo
dOrmltorlOO, pero fácilmente _bies desde elloa.

Art. 207. COMEDORES.~ instalarAn á bordo d.e todos los
barcos comedores suflc1entee para toda la trlpulac16n, lotl cua,..
leo tendrán 1... dIlDenslones. pI.... y equipos Indl8pensables
para el ndmero de personas que 168 ut1llce1:l slmulttneamente,
estando preparados ademl\s para ser utilll!ados en autO&ervlclo.

Las m.... y 1"" slII.. O asleDtos emPleados serán de m,,"
terIaI adecuado. resistente a la humedad , de IG<lU IImpleza.
1Jos B1'tJls.r\08 destinados a ruardar los -.m.. 1ft'DPIoo del
lll!l'Y\clo de comedor reunirán las condlclon.. ln<lIoadllo. procu.
rIlndoóe que todo el mobiliario resulte clllllodo , Il\'&to Ptlr&
la trlIlulacl6n. III equipo para el ....Iclo de lótI comedores Iler~

fllellltado por el ....mador. y se mantendrá· en las debIdas con
diciones de conservación y limpieza

Los comedores estaré.n separados de los dormitorios y lo
más cerca posible de las cocinas, , dispondrán de una ifl&.
ta1ac1ón anexa para el lavado del equtpo. cuando 108 o1lc108
exlstentes no sean directamente accesibles desde los comedores.

Art. 208. EsPACIO LIBRE Y RECREo.-En todoe l~ buques se
:reservaré.n espacios sobre oubierta, • loa ouale8 tendrán acceso
108 tripulantes ouando no estén de senicio, pudiendo eximirse
de este req_to los buques de p...je.

&n 108 bUques mayores de 3.000 toneladas se 1tUltalarán sala.
de recreo, con mob1l1ar1o oómodo y grato; ouaudo en loe Int..
rtoree al oitado tonelaje no sea posible eteutUSl'la, podrán em·
plearse a tales efectos 108 propios oomedoree, qUe le amue
blarán adecuadamente a dicha doble fiDa1klad.

3. Instalaciones aanit&riu

Art. 209. LAVABOS, DUCHAS Y BAí'toS.-se dispondrá de las SI
¡ttlentes instalaciones para todas las cate¡ortas de personal
qU$ oeupen dormitorios carentes de sérViClos propiOS: Una ba~

fiera o ducha por cada ocho personas. Un lavabo por cad.a
MIB Personas.

Cuando el efectivo de las personas qUé componen un grupo
de tripulantes sea inferior a ocho, seeonslderará, a los efectos
de dlehaS Instlllaclones. como si fuera dichO Mmera. Ols)lOlldr~n

de ~clDs lllO agua dulce. fria J caliente.

En las proximidades de los accesOS a los departamentos de
máquinas o de calderas se instalarlin las correspondientes du
chas. con los servicios de agua indicados, para el personal de
los mismos, asi como los armarios necesarios para guardar 1&
ropa. de trabajo.

En los buques cuya dotación sea superior a c1en y en 108
barcos de pasajeros que empleen normalmente menos de ella-
tro horoo en BUS viajes. podrá disponerse una redUcc1ÓD en ..1
número de las instalaciones de higiene antes menciona4aa.

Art. 210. RETRETES.-8e instalarán retretes independientes en
la proporción mínima de tres en los barcos de menos de BOO w..
neladas y de seis en los buques mayores de dicho tótlel".,
que se repartirán proporcionalmente entre las distintas catégo
fia.." de personal.

Todos los retreteS serán de un modelo autorizado y, estarUl
provistos de sistemas que aseguren la circulación de una tuerte
corriente de agua Que reduzca aJ mínimo el peltgro de obs
trucción y sea fácil su conservación y limpieza.

La ventilación de todo retrete se reIJ,izaré. mediante comuni
cación directa con el aire libre, y siempre que 88 pueda, coo.
un extractor, independiente de toda otra parte del alojamiento.

Los retretes estarán situados en un lugar fáctlmente accest.ble
desde los dormitorios o instalacion~ para el aseo per8Otlal.
pero no tendrán comunicación directa. con 108 primeros. Batas
disposiciones no se aplicarán a 108 retretes 8l.tUa.dOl entre dos
donnttorim; cuyo número total de ocupantes no exceda de cuatro.

Cuando en un mismo local existan' varios retreteA, .. dispon.
drán entre ellos los adecuados tabiques de separaelórt y puertM
que los cierren, constituyendo de esta forma cabinas lndepen..
dient.€s

Art. 211. L.P\VADERos.-Las instalaciones para el lavado de 1&
ropa de la tripulación se dispondrán en locaJel!i a propóatto,
empleándose sistemas que permitan realizar d1oh.o lavado en
las debida~ condiciones de higiene, comodidad e Independen
cia.. Los lavaderos di<;pondrán de agua dulce, a ser posible C4)o

rrient.€, caliente y fria. A falta de aguas calientes se proporcio
narán los medibs para calentarla..

Cuando no sea posible disponer de 'locales Independ1en..
para el lavado de ropa. las pilas podrán ser inataladas en
los locales destinados al aseo personal, sl bien se procurará
situarlas en lugar aparte dentro de estos locales.

4. Enfermerías y botiquines

Art. 212. a) En lo relativo a asistencia sanitaria de la trt
putación se observarán las dispqsiciones dictadas por las autc>
ridades de Sanidad y lo prescrito sobre sanidad. exterior.

b) La enfermería, caso de existir, reunirá las reglamentarias
condiciones en cuanto a su ca;pacidad, superficie, cubicación,
instalaciones de agua caliente y fría y evacuación de Jiquk10s
Y residuos de todas clases. Independientemente de la inetala
clón suplementaria de alumbrado de socorro, cualquiera que
ésta sea, la enfermeria dispondrá de un medio propio de aJum~

brado Rupletorio.
Estará prohibido utilizar la enfermeria para usos disttntol

9. aquellos para los cuales está destinada.
c) La enfermeria dispondrá de los medios y material ade

cuado para el cumplimiento de su ftnalidad. y cuando el buque
no lleve Médico· a bordo existirá un botiquín de Ul'iencia con
el material necesario y las In."tmcciones escritas adecuadas para
los tratamientos V a..<:ist-encias de carácter urgente.

5. Medida!> sanitarias

Art. 213.--a) Se adoptarán las disposiciones convenien'ts
para proteger los alojamiento.s de las tripulaciones en 10li buques
que toquen regularmente puertos infectados de mCI6Quitos, ~
Iocando mEKl10s adecuados de defensa en los portil1Of11, aberturas
de ventilación y puertas qu~ den a la cubierta.

b) Todos los buques que regularmente realicen trave-S1as por
loo trópicas o por el golfo Pérsico estarán provtstol de tolcloa
para cubrir las cubil~ltas abiertas situadas sobre el alojamiento
de la tripulación y sobre la parte o partes de cubierta Que sir
van de lugur n'CI"('O y descanso de los tripulante~

(l Alimentación

Al't :l14. -[1: La eumic!8 al'- la tripuladón senl va "j .. , aoun
dante. sana, blen condimentada y apropiada en cada caso • la
navegación que el buque realice. ajusttmdose El. las minutas qUe
se determlnarán en el Reglamento de réltmen lntet1or.
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b) Cada tripulante, cualquiera que seR el grupo profesional
a que pertenezca o categoría que ostente. deberá recibir, como
ración normal, una alimentación diaria que suponga. de 3'.000
a 3.500 calorías. cantidad que será incrementada hasta 4.000
calorías para los tripulantes que realicen trabajos excepcional
mente pesados. que deberán indicarse en el Reglamento de re
gimen tnterior, y' entre los que tlguTará el personal de Maes
tranza y Subalterno de máquinas.

e) La raelón calórica será, como m1nlmo, calculada, tenien
do en cuenta que de un 10 a 15 por 100 de las calorlas totales
deben darse en proteínas (albuminoides), un 30 a 40 por 100
en grasas y un 50 a 60 por 100 en hidratos de carbono (hidro
carbonados). La aportación de las sustancias minerales y vita;
minas necesarias quedan aseguradas por el suministro· de leche,
verdura.s y frotas frescas, que no deben faltar en la dieta del
tI1pulante.

d) Los articulos al1menticiOB que se utilicen deberán ser de
buena calidad. No se admitirán sucedáneos de café.

e) La alimentación de los tripulantes se distribuirá en des
ayuno y dos comidas al día.

n Tanto en el almuerzo como en la comida 108 tripulante!'!
tendrán derecho a una ración de vino, y al suministro de café,
solo o con leche, durante las iUardias de noche, tanto en la. mar
como en puerto

g) El Capitán exigira la responsabilida:d de todo cuanto
afecte a las condiciones en que se han de servir las comidas
a la. tripulación.

MensuBJ.mente, por meses naturales y por turno, Be desIg
nará un OficIal, un titulado de Formación Profesional Náutico
Pesquera o un individuo de la. Maestranza, que, asistido por un
tripulante subalterno, comprobarán con la. frecuencia posible
el peso de los víveres destinados a la. comida., calldoo de los
mismos y condIciones de su condimentación.

Durante el mes en que se desempeñe la anterior función, 105
designados tendrán la. obltgación de hacer constar en el lIbro
previamente foliado y sellado por la 'r>elegación de Trabajo,
el resultado de la vigilancia que se les atribuye. haciendo espe
cial mención de las cantidades que se destinan a cada comida
y las que corresponden a cada individuo. Se harán constar
también, en la misma diligencia. diaria, las reclamaciones que
formulen los interesados en relación con esta materia.

La omisión de la dillgenc1a correspondiente, que deberá ir
firmada por los encargados de la. vigilancia, de acuerdo con. lo
dispuesto en el presente artículo, será conside'rada oomofalta
de carácter muy grave.

h) En los buques con régImen de remuneracióD «a la par
te» podrá prescindirse del sistema de vigilancia y del llbro de
manutención, establecidos en el apartado anterior. si bie11 ias
Empresas deberán incluir en el Reglamento de régImen Interior
aquellas medidas conducentes a. los fines Que por dicho pre
cepto se persiguen.

O El agua de beber re conservara en tanque,>, que deberan
ajustarse a. las condiciones que a tal efecto se fijan en los
Reglamentos de Sanidad Exterior, Se prohibirá terminantemente
el uSo de boqul1Ias o mamaderas para extraer el agua por suc
ción, en evitación de lo cual se dispondrá de instalación de grI
fos o surtidor.es en forma adecuada para evitar riesgos de con
taminación.

j' Todos los buques mayores de 3.000 toneladas dIspondr:1.n
de un servicio de enfriadores del ag·ua. de beb!'r.

7. Normas de aplicación

Art. 215.-a) Las disposiciones !'labre «alojamiento de 1M
dotaciones» e «instalaciones sanita-riaslt se aplicarán integra
mente a loo buques mercantes nacionales, de 200 toneladas como
mínimo dedicados al transporte de mercancías y pasajeros, cuya
quilla }se coloque en astilleros nacionales a partir de los seis
meses siguientes a la fecha en que .se publiqüe la presente
Ordenanza.

b) Las prescripciones a que se alude en el párrafo amerWT
se aplicarán también, en la medida racionalmente practIcable
y que no suponga W1a reforma estructural de los buques. en
los casos siguientes:

A los buques nuevos, completamente terminados, pendientes
de entrega, o a los que estén en construcción en la fecha en
que esta Ordenanza se publ1que.

A los buques que en igual fech& estén sometidos a trB11sfor
macifm o reparación de importancia, o cuando estas reformas
se lleven 8 efecto en el futuro.

A los buques abanderados en paises extranjeros que se ad
quieran por armadores espa.fioles con postenoridad a dicha
!ecba.

c) Cualquier excepcUm que en ma.teria de Seguridad, e Hl~

giene del trabajo se pretenda por los annadores en atenciÓIl
,8 la clU"acteI1stica del buque, tendrá que ser solicitadn a la
Dlrección General de Trabajo, la que resolverá previa 1& opol"o
tuna. información al efecto y de conformidad con la Subsecre
taria de la Marlna Mercante.

RECl,AMENTO DE REJGIMEN INTERIOR

Art. 216. OBUGACIóN DE FORM'D"LARLos.-Todas las Empresas
navieras o armadoras vinculadas por la pre.'>ente Ordenanza eS

tán obl1gadas, en el pJazo de seis meses, contados desde el día
siguIente al de su inserción en el «:Boletin Oftcial del Estado».
a presentar, por trlpl1cado, en la Dlrec-eión General de Trabajo,
proyecto de Reglamento de régimen interior redactado de con
formidad con las exigencias de la Vigente legislación y tentendo
en cuenta. las particularidades que este capitulo contiene.

Art. 217. PROCEDIMIENTO.-l. Una vez recibido en la Direo
ción General de Trabajo el proyecto de Reglamento, por ésta
se procederá B. recabar 1nforme de la. Dirección GeneTal de
Navegación y del Sindicato Nacional de la. Marina Mercante.
pudiendo asimi.';rno. cuando lo creyera oportuno, pedir el ase
soramiento de la propia Empresa, de su personal o de alguna
otra dependenc1a oficial, no empez~do a correr el ·plazo que
se establece pa.ra su a.probación hilsta que selm evacuados los
informes y asesoramientos que M! hubiesen soUcitado.

2. La Dirección General de Trabajo adoptará el· acuerdo
que proceda en el término de dos meses, colltados desde el tn~

greso del proyecto en su Registro o desdp la admisión de los
informes preceptivos o solicitados.

3. Contra la decisión que se adopte cabrá la interposición
de recurso en el plazo de treinta. días hábiles, contados a p·ar
tir del siguiente a la notificación de aquélla. Dicho recurso,
dIrigido al Ministro de Trabajo, habrá de presentarse en la
Dirección General del Ramo.

Art. :n8. APROBACIÓN y PUBLlC!DAB.-Una vez aprobado el Re
g'lament.o de régimen inteJ:ior, deberá coloca1'8e tul ejemplar del
mismo en lugar adecuado de cada buque para conocimiento de
la dotación. En aquellos buques con más de 25 tripulantes
existirá un ejemplar en cada mIO de IOB departamentoa, sec
elones o servicios que en la nave existan.

Art. 219, INCUMPLlMIENTO.-El incumplimiento por parte de
las Empresas de las disposiciones contenIdas en el presente
capitulo podrá ser sancionado por la Dirección General de
Trabajo con multas de 500 a 25.000 pesetas.

XXI

DISPOSICIONES VARrAS

Art. 220. APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN GENERAL.-En lo no
especialmente dispuesto en esta Ordenanza son apUcables los
preceptos legales de carácter general,

. Art. 221. BILLETE DE PASAJE.-El personal fijo tendrá derecho
a que se le conceda billete gratuito de pasaje en los buques de
la Empresa, de acuerdo con las siguientes normas:

1. Dicho betlef1é10 quedará limitado s. las lineas ~$tB.blecl

das por el litoral de la península, Canarias y puertos espa.fioles
del Norte de AfricR.

2. En la ctlIcesión de dIchos billetes se estimará por eI- na~
viera o armador las necesidades de la Empresa· y 108 motivos
del viaje que desee realizar el intereiAdo.

3. Para la determinación de la clase de pasaje que corres
ponda otorgar se- tendrá en cuenta la eategorta del interesado
a fines de locomoción.

4. En los buques de carga, el beneficio que por las presen
t·es normas se regula se limitará a las posibilidades de aloja
miento que permita la nave. •

5. Corresponderá al beneficiario el abono de la manuten~

ción a bordo, si bien Jimltado a la cantidad o 1mpOrte previsto
en el presupuesto para manutención de la dotaclón.

6. L08 Reglamentos de régiit1en interior desRn"olllU'án con
la debida amplitud los anteriores apartados, as! como 108 de
108 beneficioe que CH>fi!orme a la etNrtumbre de la Ilmpresa o
en lo sucesivo se deseen implantar, sobre billetes de pMIIJ. gra,.
tu11loo O _I!lcadlll en r- d. loa-. del _al 1
manutención a bordQ.

•
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Art. 222. DocUMENTOS PROFBS101ULES,-El personal aeberé. es
tar prov1sto de Libreta de _pelón Marltlma, y, en BU easo,
de los tltulos y certificados expedidos por la Bubeeeretarla de
la Marlna Mercante.

Art. 223. lNCOMPATIBILIDADES.-Nlngún incllvlduo de la dota
clón de un buque podrá desempetiar simultáneamente func10nes
o empleos correspondientes a dos plazas, con arreglo a 1& plan·
tilla legalmente establecida..

As_O se prohibe al pereonaI la reallzac1ón de cuales<¡ui~

ra actos, trabajoa. servicios u operaciones, de indole lucrativo
o no. que, JústIflcadamente, se hubiesen declarado 1ncclm¡).-tI.
bies por la Empresa en su Reglamento de régimen ln_.

Art. 224. PACOTILLA.-El Reglamento de régimen lnterIDr ,.,.
¡ulará con precisión los efectos o me<eanclsa que los trlpulan.
tes tienen derecho a embarcar por su propia cuenta en cada
Viaje, en concepto de pacotilla.

Para la redacción de los oportunos preceptos, Isa Empresas
tendrán en cuenta las costumbres existentes en cada puerto,
laa Ordenanzas de Aduanas y tod06 aquellos extremos que d~

ben ser objeto de especial estimación, respetando loIl1 derechos
tradicionales en la Marina Mercante e lncurrléndose en falta
muy grave al no declarar en debida forma la pacotula que en
cada viaje se transporte.

Art. 226. PldaPAMos.-lndepencllentemente de los anUCipos.
las Empresas deberán establecer un fondo para la concesión de
préstamos que puedan solicitarse por el personal fijo, con la
antigüedad m1nima de dos afias y que se encuentre en algu
na necesidad apremiante e inaplazable, debido a C&usaa lraves
y ajenas a su voluntad. Su concesión se regulará Por las at
ewentes normas:

1. Estos préstamos no devengaran interés alguno.
2. No se podrá. 8ol1c1tar Préstamos por cantidad superior a

la que represente dos mensualidades de salario 1n1c1al can tri.
Dios qUe se tengan as1gn.clos, ni pedir otro nuevo m1entraa
exlsta algún débito pendiente de llquldac16n.

3. El reintegro de cada préstamo deberA hacerse d1str1bu
yendo Su importe en doce plazos, que se descontarán 4e loa
sueldos correspondientes a los meses inmediatos a aquel en
que se perciba la cantidad anticipada. No S8 hará, sin embaro
go, esta deducción en los meses en que el interesado haya I1do
baja por enfermedad o accidente.

4. El Reglamento de régimen interior fijarA la euantla del
fondo a que se refiere el párrafo primero del presente articu
lo, y establecerá las normas convenientes para el desarrollo
de los anteriores preceptos.

Art. 226. CONDICIÓN MÁS BENEFIeIOSA.-Debido al carácter de
minimas que tienen las condiciones prev1stas en esta Ordenan
za., se respetarán individualmente loa ingresos que, considerados
en su conjunto y referidos a la jornada ordinaria. se disfruten
a su entrada en vigor.

A tal fin el módulo de contrastaclón económica estará refe
rido al tngreso que hubiera obtenido o hubiera podido obtener
durante el afio natur8J. precedente en el barco y en la catecorta
donde el interesado preste sus servicios.

DlSPOSlCION FINAL

CLÁtrSULA DEROGATORIA.-A partir de la fecha de entrada en
Vigor de la presente Ordenanza quedan derogadas 1108 di!posi
ciones que se opongan a ena. y concretamente las del rango,
fecJ¡a Y materia siguientes: ...

Orden de 23 de diciembre de 1952.-Reelamentaclón de Tra
bajo en la Marina Mercante.

Resolución de :rz de Julio de 1lle3.~do erratas de
la Orden de 23 de diciembre de 1962.

Orden de 23 de Julio de 1953.-MocIIfica Vil<ios articulos do la
Reglamentación.

Resolución de 17 de septiembre de 19l5G.-Rectlflca erratas do
la Orden de 23 de Julio de 1963.

9 Resolución de 27 de marzo de 19M.-Aclara extreJD.08 lObre
despidos. .

Resolución de 31 de m...... de 1964.-.Restituc16n puertos
'1 gastos de embarque.

Orden de 26 de abril de UlM.-.Ac1ara entrada en vigor de la
:Reglamentación

Resolución de 6 de mayo de 1964.-Adar& extrem... _re ..
calafOIl<!8.

l'IesoIuc16n d. 8 de _o de ·lllM.-.Ac1ara porfod<» do mtl
lIÜedad.

Resolución de 23 de mayo de 1954.--IProporeional1dad de ca
mareros y ayudantes.

Resoluc1ón de 28 de mayo de 19iM.-Aclara situación de Titu*
lados en cubierta

Resoluc16n de .19 de junio de 1954.-Vacaciones de enfermoo.
Resoluc1ón de 26 de junio de 1964.-Disfrute de descansos.
Resoluc1ón de 13 de octubre de 1954.-Percepci6n de sobordo

bruto.
Resolución de 21 de octubre de 1954.-e6mputo de antigüe.

dad del eervIcio m1litar
Resoluc16n de 30 de octubre de 19'54.-Retribución comple

mentaria de buques en tránsito.
Resolución de 2 de noviembre de 1954.-Manutenc16n de per

son.a1 de la Marina Mercante.
Resolución de 11 de noviembre de 19M.-MejorM robre fea.

tlv1dades del calendar10 laboral.
Resolución de 18 de noviembre de 19M.-Indemnizaeión de

indumentaria de Radiotelegrafistas.
Resolución· de 12 de enero 'de 1955._Enfermedad en Periodo

de vacaclones.
Resolución de 24 de enero de 19i55.-Cómputo de penodo di

enfermedad.
Resolución de 26 <le enero <le 1955.-Servicio relativo a fonda.
Resolución de 25 de abril de 195i5.-Indemntzación por ves

tuario y subvención de manutención.
Orden de 30 de abril de 1965.-Clastficación de personal y

saIariQ6.
Resolución de 26 de noviembre de 1955.-Aprobando modelo

de contn.to de embarco.
Orden de 20 de enero de 1956.-Normaa especiales sobre r~

g1men El. la parte.
Resoluc16n de 6 de julio de 1966.-Aclara el articulo 425, ~

bre sanciones.
ResolUCión de 7 de Jul10 de 19'56.-Aprueba el modelo de eon~

trato de embarco a la parte. .
Orden de 26 de octubre de 1956.-SalarioB.
Orden de 24 de junio de 1957.-Modiflca el articulo 239, re

ferente a cómputo de antigüedad
Resolución de 3 de enero de 1953.-Aprovisionamiento de vi

veres. D1str1buc1ón.
Orden de 15 de febrero de 1968.-Mod1tica varios artieulos de

la Reglamentación.
~ucl6n de 21 de noviembre de 1958.-Sobordo. Participa

ción.
Resolución de 16 de febrero de 1959.-Indemnlzaciones. Se

¡uro de Enfermedad de Trabajadores Embarcados.
Orden de 17 de junio de 1960.-PreaViso al cese.
Resoluci6n de 26 de febrero de 19611.-Enrolamiento en el pe

riodo de prácticas.
Resoluc1ón de 19 de mayo de 1961.-InterpretacióD del articu

lo 359, sobre MédIco.
Orden de 23 de mayo de 1962.-Modiflca articulas de :a

Reglamentación
Orden de 20 de junio de 1962.-Modifica articulos de la

Reglamentación.
Resolución de 26 de enero de 1963.-C6mputo de horas ex

tras de Capitán. Piloto o Patrón
Resoluc16n de 31 de enero de 1963.-:-Normas de liquidación

del sobordo.
Resolución de 28 de febrero de 1963'.-Absorci6n de mejoras.
ResolUCión de 1 de marzo de 1963.-Concepto de hora suple

mentaria y hora extra..
Resolución de 1 de marzo de 1963.-Descanso semanal y va

caciones.
Resolución de 8 de marzo de 1963.-Indemnlzaci6n por un1*

forme.
Resolución de 8 de marzo de 1963.-Contratación de susti

tutos
Resoluctón de 8 de marzo de 1963.-Horas extraordinarias de

la zona de Guinea.
Resolución de 8 de marzo de 1963.-Permiso de efectos de li

quidación de sobordo.
Resolución de 16 de marzo de 1963.--<?articipaci6n de sobordo

de Radiotelegrafistas.
Resolución de 13 de febrero de 1964.-Sobre aplicación de la

norma el del articulo 256 de la Reglamentación.
Orden de 9 de Junio de 1964.-Modiftca el párrafo último del

artlculo 174 de la :Reglamentación. '
Orden de 14 de julio de 1964.-Modifica los saIarios.antlgüe

4ad y vacaciones.
Orden de 2a de Julio de 1966.-Establece el SuPlemento de_.
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TABLA Dl!l SALARIOS BASÉ llUd1AL

Grupos y cate&oriM
Salario inicIal

MenSUal

•
Diario

l. OnCIALItS

Prinlera categoría : .

Segunda categoría ...........•.•...•;•..••••.•••••.

Tercera categoría ..
Cuarta. categoría ................••....••.••••.••••••.
QUinta categoría ..............•.....••...••••.•••...
sell1lB IlBlI!l!Ill'lB ' ••0; ..

Séptima categoría .....•....................•......

9.846.

9.267.

8.208.
7.512,
6.336.
&.M6¡'
;.220.-

328.20

308,90

273.60
200,4{)
2Il,2O
IM,!lll
174;-

Capitán con mando para el que !e exige
este titulo.

Jefe de Máquinas para el que se exige
titulo de Maquinista Naval Jtf1!;

Piloto con mando.
Primeros oficiales.
Segundos oficiales.
Th1'c¡;fos ófiClale•.
Cuartos oficiales.

n. ~t.A.J:Rjs D:I FORMACIÓN PROFEsIONAL
NÁU'l'ICO--PJ:sQtTERA

Tereera e.teloria .

Tercera categoría .

In. MAi:SIl'RAN:ll

Primera et.tegorla o .

PrJntera categoría .

Segunda categor1a . •
Patrón MáyOr de Oállotlje.
Mecánico Naval Mayor.
!'atrón de Cabotaje.
Mecillilco Naval de primera claist.
Mecánico Naval de segunda éiale1

contramaeStre priIheto.
Con!.fa.lliMstre de in'qulli.. " éa!d~ete....
Bofi)Jj~tó de búqué tanque.
Mai'tlfdOillti.
Jef~ Il~ ooclhA.
ContfllJjjél!Bti'é segundo.
CoO!t1¡'Wj tlf!l!1ero.
Másico.
Encargado de iIlformaci6n e Jnt-érprete.
ConlJrIllm....tn; -.ro.
Carpintero. de .cub1ertL
Pañolero de cubierta.
Pllfttl1el'tl de lM<ltlillllS.
Ca.rpmtero de cámara.
Cociiiero seg1indo.
Reptlotero.
Despensero o Gambucero primero.
P!ItIBtIl!ttl tl\'Ill!ett>.
Camicero.
Ropero o Lencero.

139,00

4,,941,- 164.70

~.737.- 1;7.00

H36,- 1;I,:lO

~,41l5.- 14B,5<I

.................................iiegundá categorla

IV. SUIAJ,TIlR.lfOll

P~.a C&tegor1~ .
ilell\lndlL ..~ll6tl' .

TNcera _iegorfa .•.. 0";1 ; .

C1IArlII tl\lltetlA .

~.I66.

3....~

3.&1.-

IIá,Irb
130,90

124,30

Meea.mar.
Mariner~Buceador.

Electricista.
Engrasador.
Oibo de agua.
Póntanero o t:ilomeÍ'Ó.
AYüiláhle de boinbero de buque tanque,
Encargado dé cáhla:fa.
~Wgado de bar.
Cocinero tercero.
Despensero seguiido,
Pañ.oIero segundo.
Impresor.
Marinero con cert1.t1ca,do de competencia
° preferente.

FcgoIl.er<>.
EnC8l'gBdo d.e oficio.
Encargado de cantina.
Encargado dé i!qulllál~.

Encargado de lavander1a.
Oficio auxiliar.
Camarero de primera.
Marinero simple.
Carpintero a.yu-dan1le-.
Palero o Limpiador.
Ayudante repostero.
Ayudante panader&.
~te_

•
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8&lat1o inicial

MensuaJ.

•
3.627.-

2.'721,-

Diario

120,90

90,70

B. O. del R.-Núm. 159

Ayudante despensero.
Camarero de segunde..
Ayudante camarero.
Ayudante de oficio.
sereno de cámara.
Ayudante de ropero.
Ayudante de lavandero.
Peluquero.
Mozo.
Marmitón.
Mozo de limpieza.
Mozo sanitario.
Grwnete.
Paje.
Botones.

,

ANlEXO NUMo 2

AtlMlIlNTOS PERIODICOS POR AROS DE 8ERVIICIO

V. INspE<Xl1Ó1<

IA8pelCtOreB de primera clase

Jefe de X-C¡ón ..
Capltán-Inapector " ..
Maquln1tlca.-Inopeotor ..
Inspeatel'oJefe de Persan&l Al .
InOl>"""<ll'-Jete de PersoD!&l B) ..
Inspectcl!'-Jefe de Personal C) ..
Inspeetolo.!ete d. Personal D) ..
RodI-,otlata - Inapector. SObrecargo-

Inapector y Médleo-Inspector ..
Inspec~61 A) ..
Inspector-Espoclal B) .
lDspector-EspecI&l C) .
Inapeetor..EspecIaJ D) .

Inapectores de segUnda clase

lDspector con titulo de Forms.clÓll Pro-
feslon&l Náutico-l'esquera .

Sueldo

Pesetas

12.780.
12.046,
lU63,
12.04ó,
11..463,
10.407,
10.308.-

10.308,
11.268,
10.731,
9.679,
8.973,-

7.6:10, -

Grupos Y categorias

Cuarta categor1a .
Quinta categoría .
sexta. categoría '" .' .

V. INSPEOOIóK

Inspectorel de primera clQ$e

Jefe de xnspeCCiÓIl .
Capitán-Inspector ..
Maqulnlsts.-Inspector ..
Inspector-Jefe de Per,sonal A) .
Inspector-Jefe de Personal B) ..
Inspector-Jefe de Personal Cl .
Inspector...Jefe de Persona! D) " .
Radiotelegrafista - Inspector, Sobrecargo· Inspec-

tor y Médico· Inspector .
~spector-Especia1 A) .
Inspector·Especial B) .
Inspector-Especial 01 ..
II1spector-Especial D) .

Inspectores de segunda clase

Inspector con titulo de Formación Profesional
Náutico-Pesquera .........•............ , , .

Importe
del ~eD1o

Mensual

Peso'"

182,
158,
UG,-

679,
807.
807,
807,
807,
696,
651,-

651,
732,
732,
627,-
582,_

495,-

~ ., cateaorlae

L C>PIcIAI.os

Primera categor1a .••••••••••••••' .
segunda ealellorla .
Tercera categar.ia _ _ .
Cuarta categorla _
Quinta cate¡¡erla ..
Bexta cateK'orfa _ •••
Séptima eate¡Qrla .

n. 'l'rrtn.ADOS DE FolUdACIóN PROl'ESIOKAL
NAunco-PESQUEJ\A

PrImera eate¡¡o1'la ..
8egUnda e&leilorla ..
Tercera categoría ~•••

m. MAnTRA.NZA

Pr1mera categoria .
8eguXLda categoría .
Tercera eategorla .

IV. SUBAL'l'ERNOB

Pr~ calellorla , :.
l!o&UIi& caW¡¡OI'la : .
Tercera~ ; .

Im¡¡orte
del trienio

Mensual........
585,
549,
483.
438,
368,
309,
294,-

270,
258,
243,-

210,
201,
192.-

186,
174,
168-

ANEXO NUM. 3

GRATIFICACIONES

Las gratificaciones de Mando y Jefatura, deberan ser 188
que se contienen en el cuadro que figura a continuación:

Buques BUques
de paaeJe , de -ca11l'a

T, R. B. Me1¡sua1 MenauaI- -
Peso'" ........

Hasta 300 toneladas ., ................ 3.061,- 2,685,-
Do 301 a 900 ......... 3.906,- 3.174,-
De 901 a 3.000 ......... U78,- 4.272,-
De 3.001 a 6.000 ......... 5.310,- 4.576,-
De 6.001 a 10.000 ...._ ... 5.982,- 4.M',-
De 10.001 a 20.000 ....." .. 6.714,- 5.678.-
Do 30.001 a 50.000 ......... 7.366,- 6.348.-
De 00,001 en adelante ............... 6.116,- 7.080.-

En relación con las gratificaciones de Mando y Jefatura.
el Oflc!al M&c¡ulnista o Mecánico Naval, Jete del~to
de Máquinas. percibirá una gratlflcaclÓll mensua.! equl_te
al 80 por 100 de lo establecido para los Capitanes, P1lotol o
Patrones de Cabotaje con mando de buque.

Las gratifica.ciones de alumnos se fijan 'en 1.512 pesetas men
ouale!, máS I'Iua de "....¡ac!ÓIl por partl4lpac1ón .", el _do.
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ANEXO NUM. f·1

PLUS DI!: NAVEOAOION POR PARTIOIPA070N EN EL SOBORDO

Zona 1."

BUQVES DI: CARGA Y PASAJa

Buques Buques d.e BUQ.ues de BuQUes de Buques de BuQue& de
()e,:teeorta. m""""", 700 a 1.000 1.000 a 20.000 20.000 a. 3<1:000 30.000 a 40.000 40.000 T. R. B.

de 700 T.R.B. T.R.B. T.R.B. T.R.B. T.R.B. en adelante

l. Ol'ICIALE8

Primera ca.tegorla .........~.............. 4.095 '.635 5.172 5.712 5.252 5.792
Begunda ca.tegoría ....................;... 3.875 '.383 '.893 M03 5.913 5.423
Tercera categoría ........................ 3.471 3.930 •.386 U'2 5.301 5.757
cuarta. categoría .......................... 3.207 3.630 '.053 0.473 U96 5.319
Quinta categoría ........................... 2.760 3.126 3.486 3.852 '.215 <.578
sexta CJ\.tegoria ., ......................... 2.361 2.679 2.994 3.312 3.627 3.943
Séptima categoría ........................ 2.226 2.529 2.332 3.135 3.'" 3.7U .

n. '1'rroLADOI

Prinlera categona ........................ 2.058 2.3.6 2.631 2.919 3.207 3,492
8egunda calegoI1a ........................ 1.932 2.208 2.484 2.780 3.035 3.312
Tercera categoria ........................ 1.812 2.076 2.3.0 UOt 2.868 3.132

IIl. MAIi:STRAlfZA

Primera categor1a ........................ 1.704 1.929 2.1~1 2.375 2.801 2.829
Segunda. categoría , ...................•... 1.647 1.863 2.079 2.298 2.514 2.730
Tercera categoría ........................ 1.590 1.800 2.007 2.217 2.027 2.537

IV. 8UBALTJ:R:HOS

Primera categoría ........................ 1.578 1.785 1.995 2.202 2.409 2.515
8egunda calegoI1a ........................ 1.491 1.689 1.884 2.032 2.277 2.•78
Tercera categoría .....................•... 1.455 1.647 1.839 2.031 2.220 2.012
cuarta categOl1'a ... '........................ 1.416 1.602 1.788 1.977

I
2.163 2.349

Quinta categoria .. ;........................ 1.377 1.580 1.741' 1.923 2.103 30288
Sexta categoría ........................... 1.032 1.170 1.305 1.M3 1.578 l.713
A1.'OJlHOS ....... , ............................... 573 651 726 801 875 9&1

ANEXO NUM. t·n
PLUS DE NAVEGACION POR PARTICIPACION EN EL SOBORDO

l. OFIClALIS

Primera categoría .
Segunda categoria ; ~ .
Tercera categoria .
Ouarta C&tegorta .
Quinta· categor1a .
Sexta ca,tegorfa i ~••••• ;, .

Séptima categoría .

n. TITtJLADOI

Primera ca:tegoria , ..
Segunda categoría , ~ .
Tercera eategoriflt .

m. M&!STR&:HZA,
Primera categoria .
Segunda categoría , ~ .
Tercera categoria .

IV. SUBALTERNOS

Prbnera categoría .
Segunda categoría .
Tercera categoria .
Cuarta categoría..............• ~ .;.•••••
Quinta calegoI1a ..
Sexta categoria , .
ALUMNOs .

Buques ele 1.000 Buques de 10.000 B\.\~es d.e .20.000 Buques mayores
a 10.000 T.R.B. a :W.OOO T. Ro B. 8 .000 T.R.B. de 30.000 T. B.II.

5.172 &.2'52 7.329 8.fl2Q

'.893 5.9'13 5.9,33 8.1&11
• .3lMl 5.301 6.2'15 7.3U
'.063 '.896 ~.739 5.753
3,486 4.215 4.9t1 5.11142_ 3',527 4.260 5.00II
2.83Il 3M1 t.Ot7 4.776

2.C!311 3,.207 3.'1'47 U'1O
2.4&1 3.038 3.1i65 '.m
2.340 2.868 3.3ll3 '.00lI

2.151 2.801 3.853 3.818
2.079 2.514 2.9511 3.41111
2.007 UIlI7 2.844 ,-
1.996 2.409 2_ 3'-
1.8&1 2.277 2.570 3.138
1.839 2.220 2.eot 3.053
1.78ll 2.163 2.535 2.•
1.740 2.103 2.48e 2.901
1.3Oll 1.M8 1.851 2.1'l'l!

72ll 1m 1.ene l.2Ol1
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ANi;xo NUM. • -IlI

PLUB nI!J Nll.~A{jÍ~ !ló!t I'Ali1Wwli.tJIdIi
Zonas e.a y 3."

BUQUES DE CAaGA y PASAlB

B. O. del E.-NúltJ. 159
? en s-'"

Oatelilor1 ...

1." categona .
2," catelUi18. •••••h .

3." cateltbrta .
<l." catel!tOt1& .
6." catetbt1a '-••
6." catewt;Ha ....•••••••..••.óh.¡ .

"l.- catel9t1a ; ;

n. TiTULADOS:

1.· categorta .
2.· éatel8rta I ••••••••••u I.;.

3." cat~" '" ; ,,, •.

UI. MAESTRANi:A.:

La categorta .
2." catelUl1IL ¡ ;.;

3." catertsHa iI••••••••••• ¡ H ..

IV. SUBALTERNOS:

1." categorta ,; .
2.• catelt1r1a a ¡ ••

S." catelbrt& :.••••••••
'." cat~ 1 ..

IS.- cat~ .
6." ca~t1a i •• ;, ~ ,; ••

.AL'U1IlIUI ¡ ¡.

l&,3:1r1Jt.r. Bu~efi '8e 16.000 Buques rte 20.000 Buques de más
&. _0.00 _ T.R.B. 11 80.000 T.R.B. de 80.000 T.R.B.

5.712 6.252 8.792 8.622
5.403 5.9,13 6·~23 8.157
~.lW2 5.301 5.757 1.811
4.473 4.896 5.3.19 8,75B
3.852 ~.215 4.578 5.81~

3.312 8.627 3.975 5.02:1
3.136 8.441 8.744 4>776

2.919 3.207 8.~92 4.470
2.760 8.036 8.312 u~a

2.6Ot 2.868 3,132 ~.oas

2.376 2.BOI 2.829 3.61~

2.298 2.51~ 2.73() 3.~89

2.2,J1 1.427 2.637 3.300

2.202 2.~09 2.616 3.333
2.082 2.2'77 2.475 3.138
2.031 2.220 2.412 3,063
1.977 2.163 2.349 .2.982
1.928 2.103 2.286 2,961
1.448 1.578 L'tis 2.i76

8111 876 ~~i t~

ANEXO NUM. '-IV

ZoDaS ~.' 7 l.'
PLtiá ¡ji; J'(AWtiACltlt. Péft ilAitlt'roll'Ac1OO EN l!Íl; BeOOIUltj

PETRdL.tlis

categor1as...
B\UlUet

«le 10.000
•••~OOU

T.lt,B,

BtlllU.
de 20.000
~ lllI.880
T.a,S.

S ....u..
de SO.OOO

a 41).008
T,as.

. BUCluee
de 4O~OO
... Ilf). O
T.Ro "

.BUIUl~
de 5O.QOO

a. 60.000
T.R.S

L 0J'IcIALn

Prtmera ~~orta .
8elUDda tt"orta .
Tercera dál\!llorla ..
Cuarta cltWttrta .
Quinta "'tI!Ilbrta ..
Settta ca~a -.
Béptlma 8&\tllorla .

U. TITULADOa

Primera l!á\tllorla ..
Begunda tll\élrorla ;.~ .
Tercera alt!iorta .

m. MAEsTRANzA

Primera üierorta ...••.•••••••..
Begunda l!ábtIorla ..
Tercera __orta- .

IV. SUBALTERNoI

Primera ~~or1a ..
8egunda eltM!Korta .
Tercera a~ .
Cuarta cIOil!i<>rla ..
Quinta cll~rla .
Bexta cat@ilU\'!a ..
AL'D1Ilf08 ..

&m2
&Ml3
'-k2
U73
U62'.2'.l3ó

l!.l!o2
11.1182
IMl31
1,1m
U123
U43

801

8.622
8.157
7.:m
6.753
5.814
5.022
6.176

,

U10
~.248

4.006

3.618
3.489
3.3BO

a.3e3
3.138
3.002
2.982
2.901
2.175
1.209

14.013
13.264
11.seo
10.974

9.447
8.197
7.710

1.344
7.002
6.663

5.928
6.121
5.511

6.415
5.163
5.001
~.893

4. 752
3.5371_

16.16'1
lfi.2ll'
13.53&
12.668
10.m
9.~58

9.02'

8.493
8.108
7.n8

6.852
6.611
6.381

6.339
5.978
5.820
5.661
5.~91

4.089
2.261

18.32.
11.33.
15.531
14.35i
12.35

110.71
10.23

9.64:1
9.204
8.775

7.178
7.508
7.241l

7.18Il
6.781l
6.612
6.~2\l
6.246
4.6311
2.5'1l.

20.~81

19.314
17.364
10.008
13.806
11.986
11.451

10.788
10.305

9.828

8.70:1
8.400
8.100

8.046
7.5ge
7.401
7.197
6.996
5.193
2.81~

23.712
22.431
20.106
18.573
Üi.984
13.88~

13.272

12.513
11.955
11.412

1O.08Il
9.744

,9.402

9.3eo
8.806
8.5lI6
8.352
8.112
6.003
3.327

26.9g6
25,téi
~2.\l48
2[.14/6
18.1jli
i5'~
15.99B

l~~;j!l
13.811
12.iliIS

lU75
IhÓllfi
10.M

10.1111
1(),8!l4I
9.711
9.5414
9.249
&.975
81188


